
Usos correctos de la imagen institucional  
y de los elementos de maquetación  
de las publicaciones



Catálogo de publicaciones del Ministerio: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/ 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO papel: 665-24-081-9
 NIPO línea: 665-24-082-4
 ISBN papel: 978-84-18778-44-5
 ISBN línea: 978-84-18778-45-2
 Depósito legal: M-25898-2024

 Diseño y maquetación: Cristina Rico 
 Impresión: Solana e Hijos Artes Gráficas SAU
 Papel reciclado

Coordinadores: 
Héctor del Barrio Alvarellos 
Charo Barroso 
Ester Martín Santamaría



Contenido
Introducción  ....................................................................................................................................................5

1. Imagen corporativa ...................................................................................................................................7

Logotipo del Gobierno de España-Ministerio  
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ...............................................................8
Integración del logotipo del Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico con los Organismos dependientes  
de primer y segundo nivel ...............................................................................................................9
Cuarta de Cubierta  ......................................................................................................................... 10

Sólo con el logotipo institucional ................................................................................. 10
Convivencia con varios logotipos ................................................................................ 11

2. Plimer pliego ............................................................................................................................................. 13

Introducción, páginas 1 y 2 .......................................................................................................... 14
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 15

Formato A5 (14,8 × 21 cm)............................................................................................ 15
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 16

Formato A5 (14,8 × 21 cm)............................................................................................ 16
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 17

Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm) ...................................................................... 17
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 18

Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm) ...................................................................... 18
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 19

Formato A4 21 × 29,7 cm .............................................................................................. 19
Portada - página 3 ........................................................................................................................... 20

Formato A4 21 × 29,7 cm .............................................................................................. 20
Créditos - página 4 .......................................................................................................................... 21

Elementos imprescindibles ............................................................................................ 21
Créditos - página 4 .......................................................................................................................... 22

Información complementaria ....................................................................................... 22
Créditos - página 4 .......................................................................................................................... 23

Formato A5 horizontal 21 × 18,5 cm ......................................................................... 23
Elementos imprescindibles ............................................................................................ 23

Créditos - página 4 .......................................................................................................................... 24
Formato A5 horizontal 21 × 18,5 cm ......................................................................... 24
Información complementaria ....................................................................................... 24

Créditos, escudo y Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ......25
Convivencia con otros niveles ...................................................................................... 25

Créditos, escudo y Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico .................................................................................................................... 26

«Creative commons» ....................................................................................................... 26
Créditos, escudo y Ministerio para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico .................................................................................................................... 27

Coediciones ......................................................................................................................... 27
Presentación del Ministerio - página 5 .................................................................................... 28

Formato A5 14,8 × 21 cm .............................................................................................. 28
Formato A5 horizontal 21 × 14,8 cm ......................................................................... 29
Formato A4 21 × 29,7 cm .............................................................................................. 30

Índice - página 7 .............................................................................................................................. 31
Formato A5 14,8 × 21 cm .............................................................................................. 31
Formato A5 horizontal 21 × 14,8 cm ......................................................................... 32
Formato A4 21 × 29,7 cm .............................................................................................. 33

Página 8 .............................................................................................................................................. 34
3. Interiores. Formato A5 (14,8 × 21 cm) ........................................................................................... 35

Apertura de capítulo ....................................................................................................................... 36
Retícula base ..................................................................................................................................... 37
Doble página ..................................................................................................................................... 38

4. Interiores. Formato A5 horizontal (14,8 × 21 cm) .................................................................... 39

Apertura de capítulo ....................................................................................................................... 40
Retícula base ..................................................................................................................................... 41
Doble página ..................................................................................................................................... 42

5. Interiores. Formato A4 (21 × 29,7 cm) ........................................................................................... 43

Apertura de capítulo ....................................................................................................................... 44
Retícula base ..................................................................................................................................... 45
Doble página ..................................................................................................................................... 46

6. Colecciones, series y publicaciones periódicas.  Cubiertas .................................................... 47
Introducción................................................................................................................................................... 48

Formato A5 (14,8 × 21 cm) .......................................................................................................... 49
1.ª de cubierta .................................................................................................................... 49
4.ª de cubierta .................................................................................................................... 50
Lomo ..................................................................................................................................... 51

Formato A5 (14,8 × 21 cm) .......................................................................................................... 52
Cubierta completa ............................................................................................................ 52



Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm) ..................................................................................... 53
1.ª de cubierta .................................................................................................................... 53
4.ª de cubierta .................................................................................................................... 54
Lomo ..................................................................................................................................... 55
Cubierta completa ............................................................................................................ 56

Formato A4 (21 × 29,7 cm) .......................................................................................................... 57
1.ª de cubierta .................................................................................................................... 57
4.ª de cubierta .................................................................................................................... 58
Lomo ..................................................................................................................................... 59
Cubierta completa ............................................................................................................ 60

Gama cromática ............................................................................................................................... 61
7. Desplegables .............................................................................................................................................. 63

Díptico ................................................................................................................................................. 64
Exterior ................................................................................................................................. 64
Interior .................................................................................................................................. 65
Retícula base-exterior ...................................................................................................... 66
Retícula base-interior ....................................................................................................... 67

Tríptico ................................................................................................................................................ 68
Exterior ................................................................................................................................. 68
Interior .................................................................................................................................. 69
Retícula base-exterior ...................................................................................................... 70
Retícula base-interior ....................................................................................................... 71

Cuadrípticos ...................................................................................................................................... 72
Cara exterior ....................................................................................................................... 72
Cara interior ........................................................................................................................ 73
Retícula base-exterior ...................................................................................................... 74
Retícula base-interior ....................................................................................................... 75

8. Carteles ........................................................................................................................................................ 77
Contraste ............................................................................................................................................ 78
Tamaño de logotipos ...................................................................................................................... 79
Número de logotipos ...................................................................................................................... 80

9. Boletines digitales ................................................................................................................................... 81
Portada ................................................................................................................................................ 82

10. Revista ambienta .................................................................................................................................. 83
Cubierta .............................................................................................................................................. 84
Cabecera ............................................................................................................................................. 84
Color .................................................................................................................................................... 84
Tipografías ......................................................................................................................................... 84

1.ª de cubierta - retícula base ...................................................................................................... 85
1.ª de cubierta .................................................................................................................................. 86
Lomo - retícula base ....................................................................................................................... 87
Lomo .................................................................................................................................................... 88
4.ª de cubierta - retícula base ...................................................................................................... 89
4.ª de cubierta .................................................................................................................................. 90
Desarrollo de cubierta .................................................................................................................... 91

Interior ............................................................................................................................................................. 92
Retícula base ..................................................................................................................................... 92
Contenidos ........................................................................................................................................ 93
Página de contenidos - retícula base ......................................................................................... 94
Página de contenidos  .................................................................................................................... 95
Apertura de entrevista 1 - retícula base ................................................................................... 96
Apertura de entrevista 2 - retícula base ................................................................................... 97
Apertura de entrevista 3 - retícula base ................................................................................... 98
Apertura de entrevista - estilos ................................................................................................... 99
Entrevista - estilos .........................................................................................................................100
Apertura de artículo 1 ..................................................................................................................101
Apertura de artículo 2 ..................................................................................................................102
Apertura de artículo 3 ..................................................................................................................103
Apertura y artículo, doble página - retícula base .................................................................104
Artículo apertura - estilos ...........................................................................................................105
Artículo doble página 1 - retícula base ...................................................................................106
Artículo doble página 2 - retícula base ...................................................................................107
Artículo doble página 3 - retícula base ...................................................................................108

11. Libro de estilo ..................................................................................................................................... 109



  5

Introducción 

La comunicación institucional es una herramienta fundamental para garantizar 
la eficacia en la transmisión de los mensajes que un organismo público dirige a la 
ciudadanía. En el caso del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico, esta labor adquiere una relevancia especial, ya que la información que 
proporcionamos no solo aborda cuestiones técnicas y científicas, sino también 
decisiones estratégicas que afectan el bienestar de la sociedad en su conjunto y la 
protección del medio ambiente.

En este contexto, la necesidad de uniformidad en nuestras publicaciones se vuel-
ve imperativa para garantizar la claridad, coherencia y accesibilidad en todos los 
mensajes que emitimos. Las publicaciones del Ministerio son el canal a través del 
cual informamos a los ciudadanos, empresas, administraciones públicas y agentes 
internacionales sobre los avances, proyectos, regulaciones y políticas clave en el 
marco de la transición ecológica, el cambio climático, la conservación de la bio-
diversidad y los retos demográficos. Un estilo editorial común no solo facilita la 
comprensión, sino que refuerza la identidad de la institución, proyectando con-
fianza y profesionalidad.

El presente documento es el resultado del trabajo coordinado por el Centro de 
Publicaciones del Ministerio y responde a la necesidad de establecer una referen-
cia clara y práctica para los equipos que elaboran documentos y publicaciones 
en el seno del Ministerio. Su propósito principal es fijar pautas homogéneas en 
el uso del lenguaje, la estructura de los textos, los elementos gráficos y el trata-
miento de los datos. Estas normas no solo persiguen facilitar la producción de 
documentos claros y efectivos, sino también contribuir a la transparencia y al 
acceso equitativo de la información pública.

La aplicación de este manual no debe interpretarse como una imposición rígi-
da, sino como una herramienta que fomenta la coherencia y la calidad de las 
publicaciones del Ministerio, sin coartar la creatividad ni la especificidad de los 
diferentes documentos. Se trata de una guía flexible, actualizable y abierta a la 
evolución de las necesidades comunicativas del Ministerio, que deberá revisarse 
periódicamente para asegurar que sigue respondiendo a los cambios en el pano-
rama institucional, social y medioambiental.

Confiamos en que esta guía se convertirá en un recurso útil y de consulta habi-
tual para todos aquellos que, en sus diversas responsabilidades, participan en la 
creación de documentos y contenidos del Ministerio. La uniformidad y la calidad 
en nuestras publicaciones nos permiten hablar con una sola voz, clara, firme y 
cercana, en temas tan cruciales como la transición ecológica y la protección del 
medio ambiente, contribuyendo de manera decisiva a fortalecer la confianza de 
la sociedad en el Ministerio y sus iniciativas.

Acceso al portal: https://imagen.funciona.es/public/funcionaImgInstitucional.html
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Logotipo del Gobierno de 
España-Ministerio para la Transición  
Ecológica y el Reto Demográfico

Para todas las publicaciones del Ministerio se utiliza-
rá únicamente el logotipo facilitado en soporte digital 
por el Centro de Publicaciones del Gabinete Técnico 
de la Subsecretaría.

La dimensión del logotipo será invariablemente de 13 mm 
de altura y 52,62 mm de ancho (proporcionalmente), 
para todas las publicaciones, sea cual sea el tamaño 
de éstas.

Cuando el logo se use en color, la banda corresponde al 
Pantone 116 C (C:0, M: 15, Y:100, K:0), y la calle entre 
las dos partes del logotipo en blanco.

El logotipo también puede usarse en blanco, gris 
(negro al 51%) y negro.

52,62 mm

51 mm

13 mm

13 mm

Banda: Pantone 116 C
C:0, M:15, Y:100, K:0Calle blanca



1. Imagen corporativa | 9

Integración del logotipo del 
Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico con los  
Organismos dependientes de primer  
y segundo nivel

Cuando el logotipo institucional deba de convivir con 
los Organismos dependientes de primer nivel del Mi-
nisterio para la Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico, la manera de plantearlo será como se indica 
en esta página.

La banda que corresponde a los Organismos de pri-
mer nivel deberá ser igual o menor (nunca superior) 
al correspondiente al Ministerio. Además, deberá lle-
var una franja gris superior de color negro al 12%, y 
de una altura de 1/9 de la altura total del logotipo.

Siempre que el logotipo institucional conviva con Or-
ganismos dependientes de segundo nivel del Minis-
terio, se planteará tal y como se muestra a la derecha.

Al igual que con los Organismos dependientes de pri-
mer nivel, la banda que compartirían tanto los Orga-
nismos de primer como de segundo nivel deberá ser 
igual o menor (nunca superior) a la correspondiente 
al Ministerio. En este caso, el bloque central corres-
pondiente al primer nivel tendrá una banda superior 
de altura 1/9 de la altura total del logo y llevará un 
fondo gris de color negro al 12%.

El logotipo de desarrollo de primer, segundo, tercer 
o cuarto nivel, se dispondrá en la portadilla. En la 
cubierta y contra siempre será el del Ministerio sin 
desarrollo jerárquico.

Organismos de primer nivel

X

X Y

≤ X

≤ X+Y

13 mm

13 mm

Organismos de segundo nivel

X

X

Y

Y

≤ X+Y

≤ X+Y

≤ X+Y

H=13 mm

H=13 mm

H/2

H/2



10 | Manual de estilo

Cuarta de Cubierta 

Sólo con el logotipo institucional

La ubicación del logotipo Gobierno de España-Minis-
terio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico, será siempre en la cuarta de cubierta de la publi-
cación, en el ángulo inferior izquierdo de ésta, dejando 
un pasillo perimetral de 13 milímetros a la izquierda y 
13 milímetros por debajo.

Cuando la publicación requiera el uso del código de 
barras, este se situará en el ángulo superior izquierdo, 
dejando el mismo pasillo perimetral que el del logoti-
po. Es decir, se ubicará a 13 milímetros a la izquierda 
del corte exterior y a 13 milímetros del corte superior.

El código de barras tendrá invariablemente una altura 
de 13 milímetros y la anchura que desarrolle, no exce-
diendo nunca la anchura de 52 mm del logotipo Go-
bierno de España-Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfico.

Se dejará una calle de 1 milímetro entre la mancha del 
código y el borde del recuadro blanco de fondo.

El código de barras contendrá el número de ISBN en la 
parte superior y el EAN en la inferior.

El código QR llevará a la publicación en la página web.

13 mm

13 mm

Formato A4, escalado

13 mm

13 mm

13 mm

texto de 
contracubierta
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Cuarta de Cubierta 

Convivencia con varios logotipos

En esta página se muestra aquel caso en el que el logo-
tipo del Gobierno de España-Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico conviva con 
algún otro logo. El logotipo del Ministerio siempre irá 
en el ángulo inferior izquierdo, tal y como se estipula 
en la página anterior. En el caso de que hubiera sólo 
otro logo en la cuarta de cubierta, este se ubicará en el 
ángulo inferior derecho, alineado por abajo con el lo-
gotipo del Ministerio y dejando un pasillo perimetral 
de 13 milímetros hasta el corte inferior y otros tantos 
hasta el lomo de la publicación.

El código QR, conteniendo la dirección de la página 
web de publicaciones del Ministerio, se ubicará inva-
riablemente en la esquina superior derecha, dejando 
un pasillo de 13 mm a los cortes, y su altura no podrá 
ser mayor de 20 mm.

En el caso de que hubiera más logotipos, estos se ubi-
carán de derecha a izquierda, dejando una distancia 
mínima entre ellos de 6 milímetros, y situando el más 
extremo a la derecha a una distancia de 13 mm del 
lomo. Estos logotipos no podrán nunca desarrollar 
más tamaño que el del Gobierno de España-Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Cuando los logotipos a incluir sean calados, y el fondo 
de la 4.ª de cubierta de la publicación tenga informa-
ción gráfica, se generará un recuadro de fondo (blanco 
o negro, dependiendo de los tonos predominantes en 
el logotipo en cuestión).

13 mm 13 mm

13 mm

13 mm

13 mm

Espacio mínimo recomendado de 6 mm

13 mm

13 mm

13 mm 20 mm

13 mm

texto de 
contracubierta

Formato A4, escalado
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Primer pliego

Introducción

En este apartado se especifican las características que de-
berán tener las primeras páginas («primer pliego») de todas 
las publicaciones del Ministerio para la Transición Ecológi-
ca y el Reto Demográfico. Con las pautas que en adelante se 
marcan se pretenden sistematizar todos los elementos que 
siempre aparecerán en las citadas publicaciones:

• Portadilla
• Página de créditos
• Textos institucionales
• Ficha técnica
• Índice
• Introducción

Las normas de estilo descritas en este capítulo sirven tanto 
para obras de más de 49 páginas (libros) como para las que 
tengan menos de 49 páginas (folletos).

En toda la guía se indican tamaños de tipografía. La primera 
cantidad es el tamaño y la segunda es el interlineado. 
Ejemplo: 8/9,6; tamaño 8 puntos y 9,6 puntos de inter-
lineado.
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Portadilla - página 1
Formato A5 (14,8 × 21 cm)

Sólo con el logotipo institucional

Para el formato 14,8 × 21 cm: aquí se muestra cómo 
disponer los elementos que podrían llegar a confor-
mar la portada de las publicaciones, en el supuesto 
del mayor número de dichos elementos.

Se establecen las distancias a los márgenes de las pu-
blicaciones y las tipografías a utilizar, así como las pau-
tas concretas en cuanto a cuerpos, interlíneas, tracks, 
etcétera. 

Los ítems que pueden llegar a conformar esta página 
son:

• Título
• Subtítulo (opcional)
• Título 2.º idioma (opcional)
• Subtítulo 2.º idioma (opcional)
• Lugar de celebración (opcional)
• Fecha (opcional)
• Coordinador. Rango (opcional)
• Autor o autores (opcional)
• Logotipo institucional
• Otros logotipos (opcional)

Las distancias entre los bloques son:

• 5 mm entre título y subtítulo
• 10 mm entre subtítulo y título bilingüe
• 15 mm entre subtítulo bilingüe y lugar y fecha de 

celebración
• 15 mm entre lugar y fecha de celebración y cargo y 

autor (es)

Anuario de Estadística 
Forestal 2021
Análisis estadístico

Annual report  
of forest statistics 2021
Statistical analysis

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido

título 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 70%

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos

lugar y fecha de celebración 
Newsreader Light 
9/12 puntos

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70%

35 mm 20 mm

13 mm

35 mm

15 mm

Formato A5, escalado
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Portadilla - página 1
Formato A5 (14,8 × 21 cm)

Convivencia con varios logotipos

En el caso de que la marca institucional conviva con 
algún otro logo, el logotipo del Ministerio siempre irá 
ubicado tal y como se estipula en la página anterior.

En el caso de que hubiera sólo otro logotipo en la portada, 
este se ubicará en el ángulo inferior derecho, alineado por 
abajo con el logotipo del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y dejando un pasillo 
perimetral de 15 milímetros hasta el corte inferior y 
20 milímetros hasta el exterior de la publicación.

El espacio entre logotipos es variable según el número 
de estos que deban aparecer. Se recomienda un mínimo 
de 5 mm tanto entre los logotipos de la misma fila como 
distancia entre filas.

Anuario de Estadística 
Forestal 2021
Análisis estadístico

Annual report  
of forest statistics 2021
Statistical analysis

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido

título 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 70%

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos

lugar y fecha de celebración 
Newsreader Light 
9/12 puntos

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70%

35 mm 15 mm

13 mm

13 mm

35 mm

15 mm

Formato A5, escalado

Espacio entre logotipos variable 
Espacio mínimo recomendado: 5 mm

Espacio entre filas de logotipos variable 
Espacio mínimo recomendado: 5 mm
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Portadilla - página 1
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

Sólo con el logotipo institucional

Para el formato 21 × 14,8 cm: aquí se muestra cómo 
disponer los elementos que podrían llegar a confor-
mar la portada de las publicaciones, en el supuesto 
del mayor número de dichos elementos.

Se establecen las distancias a los márgenes de las pu-
blicaciones y las tipografías a utilizar, así como las pau-
tas concretas en cuanto a cuerpos, interlíneas, tracks, 
etcétera.

Los ítems que pueden llegar a conformar esta página 
son:

• Título
• Subtítulo (opcional)
• Título 2.º idioma (opcional)
• Subtítulo 2.º idioma (opcional)
• Lugar de celebración (opcional)
• Fecha (opcional)
• Coordinador. Rango (opcional)
• Autor o autores (opcional)
• Logotipo institucional
• Otros logotipos (opcional)

Las distancias entre los bloques son:

• 5 mm entre título y subtítulo
• 7 mm entre subtítulo y título bilingüe
• 5 mm entre subtítulo bilingüe y lugar y fecha de 

celebración
• 7 mm entre lugar y fecha de celebración y cargo y 

autor (es)

título 
Newsreader Semibold 
18/22 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 60% 
Espacio posterior: 3 mm

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
13/15 puntos 
Espacio posterior: 6 mm

lugar y fecha  
de celebración 
Newsreader Light 
9/12 puntos
Espacio posterior: 3 mm

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70% 
Espacio posterior: 6 mm

13 mm

20 mm

70 mm 15 mm

15 mm

Informe Anual 2022 sobre el estado  
del Patrimonio Natural en España
Resultados de los indicadores del IEPNB

Natural Heritage in Spain 
Annual Report 2022
IEPNB indicators’ results

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido

Formato A5 horizontal, escalado
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Portadilla - página 1
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

Convivencia con varios logotipos

En el caso de que la marca institucional conviva con 
algún otro logo, el logotipo del Ministerio siempre irá 
ubicado tal y como se estipula en la página anterior.

En el caso de que hubiera sólo otro logotipo en la porta-
da, este se ubicará en el ángulo inferior derecho, alineado 
por abajo con el logotipo del Ministerio, y dejando un 
pasillo perimetral de 15 milímetros hasta el corte inferior 
y 15 milímetros hasta el exterior de la publicación.

título 
Newsreader Semibold 
18/22 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 60% 
Espacio posterior: 3 mm

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
13/15 puntos 
Espacio posterior: 6 mm

lugar y fecha  
de celebración 
Newsreader Light 
9/12 puntos
Espacio posterior: 3 mm

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70% 
Espacio posterior: 6 mm

13 mm

20 mm

70 mm 15 mm

15 mm

Informe Anual 2022 sobre el estado  
del Patrimonio Natural en España
Resultados de los indicadores del IEPNB

Natural Heritage in Spain 
Annual Report 2022
IEPNB indicators’ results

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido

Formato A5 horizontal, escalado

Espacio entre logotipos variable 
Espacio mínimo recomendado: 5 mm
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Portadilla - página 1
Formato A4 (21 × 29,7 cm)

Sólo con el logotipo institucional

Para el formato 21 × 29,7 cm: aquí se muestra cómo 
disponer los elementos que podrían llegar a confor-
mar la portada de las publicaciones, en el supuesto 
del mayor número de dichos elementos.

Se establecen las distancias a los márgenes de las 
publicaciones y las tipografías a utilizar, así como las 
pautas concretas en cuanto a cuerpos, interlíneas, 
tracks, etcétera.

Los ítems que pueden llegar a conformar esta página 
son:

• Título
• Subtítulo (opcional)
• Título 2.º idioma (opcional)
• Subtítulo 2.º idioma (opcional)
• Lugar de celebración (opcional)
• Fecha (opcional)
• Coordinador. Rango (opcional)
• Autor o autores (opcional)
• Logotipo institucional
• Otros logotipos (opcional)

Las distancias entre los bloques son:

• 5 mm entre título y subtítulo
• 10 mm entre subtítulo y título bilingüe
• 15 mm entre subtítulo bilingüe y lugar y fecha de 

celebración
• 15 mm entre lugar y fecha de celebración y cargo 

y autor (es)

título 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 70%

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos

lugar y fecha  
de celebración 

Newsreader Light 
9/12 puntos

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70%

55 mm 20 mm

13 mm

55 mm

15 mm

Formato A5, escalado

Estrategia Forestal Española
Horizonte 2050

Spanish Forest Strategy
2050

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido
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Portadilla - página 1
Formato A4 (21 × 29,7 cm)

Convivencia con varios logotipos

En el caso de que la marca institucional conviva con 
algún otro logo, el logotipo del Ministerio siempre irá 
ubicado tal y como se estipula en la página anterior.

En el caso de que hubiera sólo otro logotipo en la 
portada, este se ubicará en el ángulo inferior derecho, 
alineado por abajo con el logotipo del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y de-
jando un pasillo perimetral de 15 milímetros hasta 
el corte inferior y 20 milímetros hasta el exterior de 
la publicación.

El espacio entre logotipos es variable según el número 
de estos que deban aparecer. Se recomienda un mínimo 
de 5 mm tanto entre los logotipos de la misma fila como 
distancia entre filas.

título 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos

título 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
21/24 puntos 
Negro 70%

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos

lugar y fecha  
de celebración 

Newsreader Light 
9/12 puntos

cargo y autor 
Newsreader Light 
9/12 puntos

Subtítulo 2.º idioma 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Negro 70%

55 mm 20 mm

13 mm

55 mm

15 mm

Formato A5, escalado

Estrategia Forestal Española
Horizonte 2050

Spanish Forest Strategy
2050

Lugar y fecha de celebración 
Subdirección General 
Madrid, 12 de julio de 2024

Cargo y autor 
Nombre Apellido Apellido

20 mm
Espacio entre logotipos variable 

Espacio mínimo recomendado: 5 mm
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Créditos - página 2
Elementos imprescindibles

Los créditos de todas las publicaciones se pondrán como 
se indica en esta página.

En todas las páginas 2 de las publicaciones del Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
se pondrá la página web del catálogo de publicaciones 
correspondiente, en el lugar en el que aquí se muestra 
(no deberá moverse aunque haya otras informaciones).

Bajo esta página web, en todas las publicaciones se 
pondrá la referencia al Catálogo de publicaciones de la 
CPAGE, https://cpage.mpr.gob.es//

También se indica la ubicación de otros posibles textos 
complementarios (en esta página, en el caso de los ele-
mentos básicos; en la siguientes, en los casos en los que 
aparezcan más elementos).

La página 2 nunca se foliará.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

Catálogo de publicaciones del Ministerio: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/ Web 

Gill Sans Light 
8/10 puntos

20 mm

20 mm

20 mm

20 mm
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Créditos - página 2
Información complementaria

Se indica aquí la ubicación de otros posibles textos 
complementarios: Créditos de Autores, Créditos de 
Fotografías, Créditos de las Ilustraciones, Créditos de 
la Traducción...

También se incluyen las denomicaciones de otros 
organismos públicos que colaboran en la publicación.

Los agradecimientos se ubicarán en esta misma pá-
gina a no ser que sean de una extensión superior a 
3 líneas de texto. En caso contrario, se maquetarán 
en una página al final de la publicación.

La página 2 nunca se foliará.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO
MINISTERIO DE CIENCIA INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

Edita: 
© Secretaría General de Innovación

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

Catálogo de publicaciones del Ministerio: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/ 

Título:  
Título de la publicación
Edición 2023 

Autor/Autores:
Nombre Apellido Apellido

Coordinador:
Nombre Apellido Apellido

Fotografía de cubierta:
(Nombre fotografía)
(Nombre fotógrafo)
(Ubicación de la fotografía)

Agradecimientos:

Web 
Gill Sans Light 
8/10 puntos

Información títulos 
Gill Sans Regular 

8/10 puntos

Información texto 
Gill Sans Light 

8/10 puntos

20 mm 20 mm

20 mm

Espacio mínimo 
entre textos: 10 mm

20 mm

20 mm
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Créditos - página 2
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

Elementos imprescindibles

Los créditos de todas las publicaciones se pondrán 
como se indica en esta página.

En todas las páginas 2 de las publicaciones del Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
se pondrá la página web del catálogo de publicaciones 
correspondiente, en el lugar en el que aquí se muestra 
(no deberá moverse aunque haya otras informaciones).

Bajo esta página web, en todas las publicaciones se 
pondrá la referencia al Catálogo de publicaciones de 
la CPAGE, https://cpage.mpr.gob.es/

También se indica la ubicación de otros posibles tex-
tos complementarios (en esta página, en el caso de los 
elementos básicos; en la siguientes, en los casos en los 
que aparezcan más elementos).

La página 2 nunca se foliará.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

Catálogo de publicaciones del Ministerio: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/ 

Título:
Edición 2023 

Autor/Autores:
Nombre Apellido Apellido

15 mm 15 mm

15 mm

Información títulos 
Gill Sans Regular 

8/10 puntos

Información texto 
Gill Sans Light 

8/10 puntos

Web 
Gill Sans Light 
8/10 puntos

Espacio mínimo 
entre textos: 10 mm

15 mm

15 mm
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Créditos - página 2
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

Información complementaria

Los créditos de todas las publicaciones se pondrán 
como se indica en esta página.

En todas las páginas 4 de las publicaciones del Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
se pondrá la página web del catálogo de publicaciones 
correspondiente, en el lugar en el que aquí se muestra 
(no deberá moverse aunque haya otras informaciones).

Bajo esta página web, en todas las publicaciones se 
pondrá la referencia al Catálogo de publicaciones de 
la CPAGE, https://cpage.mpr.gob.es/

También se indica la ubicación de otros posibles tex-
tos complementarios (en esta página, en el caso de los 
elementos básicos; en la siguientes, en los casos en los 
que aparezcan más elementos).

La página 4 nunca se foliará.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

Catálogo de publicaciones del Ministerio: https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/publicaciones/
Catálogo general de publicaciones oficiales: https://cpage.mpr.gob.es/ 

Título:
Edición 2023 

Autor/Autores:
Nombre Apellido Apellido

Director:
Nombre Apellido Apellido

Coordinador:
Nombre Apellido Apellido

Secretario:
Nombre Apellido Apellido

Personal:
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido

15 mm

15 mm

105 mm

52 mm

15 mm

15 mm

Información títulos 
Gill Sans Regular 

8/10 puntos

Información texto 
Gill Sans Light 

8/10 puntos

Web 
Gill Sans Light 
8/10 puntos

Presidente:
Nombre Apellido Apellido

Vocales:
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido 
Nombre Apellido Apellido

Fotografía de cubierta:
(Nombre fotografía)
(Nombre fotógrafo)
(Ubicación de la fotografía)
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Créditos, escudo y Ministerio  
para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico
Convivencia con otros niveles

Se muestran dos versiones de los créditos. 
La superior, sin mostrar rangos.
La inferior, incluyendo estos datos.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

5 mm

4 mm

3 mm

3 mm

3 mm

Gill Sans Light 
9/10,8 puntos

Gill Sans Light 
8/8 puntos

Gill Sans Light 
7/8 puntos

14 mm

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO
DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD,  
BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD
TERRESTRE Y MARINA

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

5 mm

2 mm

2 mm

4 mm

3 mm

3 mm

3 mm

Gill Sans Light 
9/10,8 puntos

Gill Sans Light 
8/8 puntos

Gill Sans Light 
7/8 puntos

14 mm

Ministerio

Nivel 1

Nivel 2
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Créditos, escudo y Ministerio  
para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico

«Creative commons»

En el caso de que la obra se edite bajo «Creative commons», 
estos se ubicarán dentro del conjunto de elementos im-
prescindibles de los créditos, tal y como se detalla a la 
derecha de esta página.

Para el caso excepcional en el que deba convivir, deberá 
consultarse con el Centro de Publicaciones.

Los símbolos «creative commons» variarán en función 
de las condiciones elegidas, pudiendo ser:

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Edita: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico

Usted puede hacer uso libremente de la obra en los términos  
indicados en la Citada licencia.
Todos los demás derechos reservados. Los derechos  
de explotación económica de la obra son en exclusiva del  
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

5 mm

4 mm

3 mm

10 mm

3 mm

Gill Sans Light 
9/10,8 puntos

Gill Sans Light 
8/8 puntos

Gill Sans Light 
7/8 puntos

14 mm

3 mm

3 mm
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Créditos, escudo y Ministerio  
para la Transición Ecológica  
y el Reto Demográfico

Coediciones

En el caso de que en la publicación intervengan otros  
organismos de la Administración, estos se colocarán a 
continuación del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, por debajo del mismo.

Debajo de los logotipos aparecerá la expresión «Editan» 
(en plural).

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO
MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN  Y UNIVERSIDAD

Editan: 
© SUBSECRETARÍA

Gabinete Técnico
© SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA.  

Subdirección General de Biblioteca, Archivos y Publicaciones

© De los textos e imágenes: sus autores

 NIPO (papel en castellano): 000-00-000-0
 NIPO (papel en inglés): 000-00-000-0
 NIPO (línea en castellano): 000-00-0000-000-0
 NIPO (línea en inglés): 000-00-0000-000-0
 ISBN: 000-00-0000-000-0
 Depósito Legal: M-00000-0000

 Imprime: xxxxxxxxxxxxxxxxx
 Papel reciclado

5 mm

2 mm

4 mm

3 mm

3 mm

3 mm

Gill Sans Light 
9/10,8 puntos

Gill Sans Light 
8/8 puntos

Gill Sans Light 
7/8 puntos

14 mm
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Presentación del Ministerio - página 3
Formato A5 (14,8 × 21 cm)

La presentación institucional del Ministerio figurará 
siempre en la página 5, en caso de que la haya. Para el 
formato 14,8 × 21 cm, aquí se muestra la ubicación ge-
nérica de los textos, que irán compuestos a una columna.

El título se maquetará con Newsreader Semibold, 
a 16 puntos. Tendrá un espacio posterior de 18 mm 
hasta el primer párrafo. 

Los párrafos no tendrán sangría, la tipografía será Han-
ken Grotesk Light a 9 puntos, interlineado 10,8 puntos 
y con espacio posterior entre párrafos de 3 mm.

La firma del autor, igualmente, empleará Hanken 
Grotesk Light a 9 puntos. El cargo se citará en Hanken 
Grotesk Semibold 9 puntos.

Se puede maquetar el texto a bandera.

15 mm 15 mm

15 mm

18 mm

15 mm

párrafos 
Hanken Grotesk Light 
9/10,8 puntos

cargo 
Hanken Grotesk Semibold 
9/10,8 puntos

nombre 
Hanken Grotesk Light 
9/10,8 puntos

título 
Newsreader Semibold 
16/19,2 puntos

Presentación

Ed qui dignia viti nis alibus del ius enit volupta tquatur erspici minctatiore que sume 
pori rendaec ullibusam qui derum, qui que sit audae. Os ese velecte mporiatur? Nulla 
in venenatis quam. Quid moles nient fugitiae plautemporem alicatem volupta dolup-
tatur?

Cae quis sera nonsecto enis atquid ut volorem est postium quunte sa nihil inumquis 
rem aut aliquis venda sam quibus diaspere pore veliquas aut et quia velest repero 
iur, nonest ex etur maio comnim sequiant ma imilign ihilluptat odit, officae cestiore 
nobis moluptam eius.

Uriaere sectiis unt as alitibu sdande voluptia exerferi offic tem autecaborum que po-
ribearit omnim ipsunt aut quate saest, unto quiduciat autem idenihillore rehenis illest 
es alitia volorerchiti cus des doloria sam, ut omnihil im nisseniet eturibeatio blam net 
quat pa con explam de necte et aut venis re eatur?

Serehene nonem es et que net, quossitatem aliti quiderio. Git que sunti am, cusam 
estrum faccusa cone eumqui nusapid entius, omnihiciis eveles restrum, oditiis et ut 
est eseque eturionsed eum volore, autem ea expliquas aborehent as ullam quis quia-
tias as eaquiam eiusam hictur re nus molorestibus vellaborest modist, conecuptur 
molorrore es ut ant, aliquis ciliquis suntint voluptur mo es pra dolupti usaerum quiati 
dolectotaque perspient pres exerum int rerit eaquiat iassimo lluptib.

Eperum quae volo ium acero cullatur? ed id ipsum ante. Vestibulum interdum consec-
tetur magna, non dapibus erat ornare at. Vestibulum ac volutpat neque. Pellentesque 
habitant morbi tristique senectus et netus et malesuada fames ac turpis egestas. Ut 
eu lacus sit amet augue ornare malesuada et ac lorem. Integer euismod dignissim 
orci in mattis.

Lique viduntecab ime est ex eium re laut reperec temquias que pro cum reiuresent 
endenda ecercipsam quo quas sita corrum quo derio. Ulpa voluptatem ex ea sitat-
quis perspitas nihiciendem vid et haritaeriam dolore vent.

Restrunt ommo dunda sus, volorem autem ipitibus re consequae sequiani acimod 
moloreped qui ipsum ium hilleni musam, sitas sunt, omnis re apiet volum reratur itae-
perovit, quate nimporio invente mperunt voluptia que mo doluptiam fugia ium, ulpar-
chic te omnimpe discide lianihicimet ped que ac semper odio con nobistes exceat.

nterdum et malesuada fames ac ante ipsum primis in faucibus. Sed vestibulum, magna 
vitae scelerisque tincidunt, ex purus dapibus leo, vitae pellentesque felis ligula at 
ante. Ut cursus, massa eu aliquam egestas, elit ex ornare dui, sed placerat turpis nulla 
at dolor. Pellentesque pretium ac diam ut interdum.

Nombre Apellido Apellido
Cargo 
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Presentación del Ministerio - página 3
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

La presentación institucional del Ministerio figurará 
siempre en la página 5, en caso de que la haya. Para el 
formato 14,8 × 21 cm, aquí se muestra la ubicación gené-
rica de los textos, que irán compuestos a dos columnas.

El título se maquetará con Newsreader Semibold, 
a 16 puntos. Tendrá un espacio posterior de 15 mm 
hasta el primer párrafo. 

Los párrafos no tendrán sangría, la tipografía será 
Hanken Grotesk Light a 9 puntos y con espacio pos-
terior entre párrafos de 3 mm.

La firma del autor, igualmente, empleará Hanken Gro-
tesk Light a 9 puntos. El cargo se citará en Hanken 
Grotesk Semibold 9 puntos.

Se puede maquetar el texto a bandera.

15 mm

15 mm

título 
Newsreader Semibold 

16/19,2 puntos

párrafos 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos

15 mm 15 mm87,5 mm
5 mm

87,5 mm

cargo 
Hanken Grotesk Semibold 

9/10,8 puntos

nombre 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos

Presentación

Ed qui dignia viti nis alibus del ius enit volupta tquatur erspici 
minctatiore que sume pori rendaec Git que sunti am, cusam 
estrum faccusa cone eumqui nusapid entius, omnihiciis eveles 
restrum, oditiis et ut est eseque eturionsed eum volore, autem 
ea expliquas aborehent as ullam quis quiatias as eaquiam eiu-
sam hictur re nus molorestibus vellaborest modist, ullibusam 
qui derum, qui que sit audae. Os ese velecte mporiatur? Quid 
moles nient fugitiae plautemporem alicatem doluptatur?

Serehene nonem es et que net, quossitatem aliti quiderio. Git 
que sunti am, cusam estrum faccusa cone eumqui nusapid enti-
us, omnihiciis eveles restrum, oditiis et ut est eseque eturionsed 
eum volore, autem ea expliquas aborehent as ullam quis quia-
tias as eaquiam eiusam hictur re nus molorestibus vellaborest 
modist, conecuptur molorrore es ut ant, aliquis ciliquis suntint 
voluptur mo es pra dolupti usaerum quiati dolectotaque pers-
pient pres exerum int rerit eaquiat iassimo lluptib.

Lique viduntecab ime est ex eium re laut reperec temquias 
que pro cum reiuresent endenda ecercipsam quo quas sita 
corrum quo derio. Ulpa Git que sunti am, cusam estrum faccu-
sa cone eumqui nusapid entius, omnihiciis eveles restrum, odi-
tiis et ut est eseque eturionsed eum volore, autem ea expliquas 
aborehent as ullam quis quiatias as eaquiam eiusam hictur re 
nus molorestibus vellaborest modist, voluptatem ex ea sitat-
quis perspitas nihiciendem vid et haritaeriam dolore vent.

Suspendisse in mauris sollicitudin, bibendum nunc ac, malesua-
da tellus. Aenean consectetur auctor ante eu auctor. Morbi li-
bero enim, elementum non pretium ac, condimentum id magna. 
Morbi nibh ipsum, posuere eget velit a, lacinia imperdiet purus. 
Etiam rutrum feugiat eros, ac semper odio congue vitae.

Duis vitae felis quam. Nullam vel sem fermentum, ornare ante vi-
tae, fringilla quam. Phasellus eu faucibus urna, et finibus.

Aliquam maximus, dui sit amet gravida feugiat, purus nibh sa-
gittis mauris, id maximus metus neque a mi. Nulla eu velit pla-
cerat, ornare mauris vestibulum, vulputate tortor. Suspendisse 
in mauris sollicitudin, bibendum nunc ac, malesuada tellus. 
Restrunt ommo dunda sus, volorem autem ipitibus re conse-
quae sequiani acimod oditiis et ut est eseque eturionsed eum 
volore, autem ea expliquas aborehent as ullam quis quiatias as 
eaquiam eiusam hictur re nus molorestibus vellaborest modist, 
conecuptur molorrore es ut ant, aliquis ciliquis suntint molore-
ped qui ipsum as ullam quis quiatias as eaquiam eiusam hictur 
re nus molorestibus vellaborest ium hilleni musam, sitas sunt, 
omnis re apiet volum reratur itaeperovit, quate nimporio inven-
te mperunt voluptia que mo doluptiam fugia ium, ulparchic te 
omnimpe discide.

Nombre Apellido Apellido
Cargo 
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Presentación del Ministerio - página 3
Formato A4 (21 × 29,7 cm)

La presentación institucional del Ministerio figurará 
siempre en la página 5, en caso de que la haya. Para el 
formato 21 × 29,7 cm, aquí se muestra la ubicación ge-
nérica de los textos, que irán compuestos a una columna.

El título se maquetará con Newsreader Semibold, 
a 20 puntos. Tendrá un espacio posterior de 20 mm 
hasta el primer párrafo. 

Los párrafos no tendrán sangría, la tipografía será 
Hanken Grotesk Light a 10,5 puntos, interlineado 
de 12,6 puntos y con espacio posterior entre párra-
fos de 3 mm.

La firma del autor, utilizará Hanken Grotesk Light a 
10,5 puntos. El cargo se citará en Hanken Grotesk 
Semibold 10,5 puntos.

Se puede maquetar el texto a bandera.

22 mm 25 mm

25 mm

20 mm

25 mm

párrafos 
Hanken Grotesk Light 
10,5/12,6 puntos

cargo 
Hanken Grotesk Semibold 
10,5/12,6 puntos

nombre 
Hanken Grotesk Light 
10,5/12,6 puntos

título 
Newsreader Semibold 
20/24 puntos

Presentación

Ed qui dignia viti nis alibus del ius enit volupta tquatur erspici minctatiore que sume pori rendaec 
ullibusam qui derum, qui que sit audae. Os ese velecte mporiatur? Quid moles nient fugitiae plautem-
porem alicatem volupta doluptatur?

Cae quis sera nonsecto enis atquid ut volorem est postium quunte sa nihil inumquis rem aut aliquis 
venda sam quibus diaspere pore veliquas aut et quia velest repero iur, nonest ex etur maio comnim 
sequiant ma imilign ihilluptat odit, officae cestiore nobis moluptam eius. Duis condimentum ut lorem 
vel vulputate. Sed est libero, tincidunt hendrerit ultrices eu, tristique vitae purus. Pellentesque tortor 
orci, volutpat non suscipit quis, pharetra sed nisl.

Uriaere sectiis unt as alitibu sdande voluptia exerferi offic tem autecaborum que poribearit omnim 
ipsunt aut quate saest, unto quiduciat autem idenihillore rehenis illest es alitia volorerchiti cus des 
doloria sam, ut omnihil im nisseniet eturibeatio blam net quat pa con explam de necte et aut venis re 
eatur? Aliquam maximus, dui sit amet gravida feugiat, purus nibh sagittis mauris, id maximus metus 
neque a mi. Nulla eu velit placerat, ornare mauris vestibulum, vulputate tortor. Suspendisse in mauris 
sollicitudin, bibendum nunc ac, malesuada tellus.

Serehene nonem es et que net, quossitatem aliti quiderio. Git que sunti am, cusam estrum faccusa 
cone eumqui nusapid entius, omnihiciis eveles restrum, oditiis et ut est eseque eturionsed eum volore, 
autem ea expliquas aborehent as ullam quis quiatias as eaquiam eiusam hictur re nus molorestibus 
vellaborest modist, conecuptur molorrore es ut ant, aliquis ciliquis suntint voluptur mo es pra dolupti 
usaerum quiati dolectotaque perspient pres exerum int rerit eaquiat iassimo lluptib.

Eperum quae volo ium acero cullatur?

Lique viduntecab ime est ex eium re laut reperec temquias que pro cum reiuresent endenda ecer-
cipsam quo quas sita corrum quo derio. Ulpa voluptatem ex ea sitatquis perspitas nihiciendem vid 
et haritaeriam dolore vent.

Restrunt ommo dunda sus, volorem autem ipitibus re consequae sequiani acimod moloreped qui 
ipsum ium hilleni musam, sitas sunt, omnis re apiet volum reratur itaeperovit, quate nimporio invente 
mperunt voluptia que mo doluptiam fugia ium, ulparchic te omnimpe discide lianihicimet ped que 
con nobistes exceat.

Morbi semper tellus ut ullamcorper tempor. Sed ut purus eleifend tellus commodo laoreet. Mauris 
consequat mollis tellus, vel tempor augue varius eu. Pellentesque tempus est at purus porttitor, eget 
sagittis erat euismod. Integer sed ligula eu elit fermentum commodo. Vivamus turpis nisi, rutrum sem-
per turpis a, dapibus egestas magna.Etiam viverra dui ut dolor lacinia condimentum. Duis vitae felis 
quam. Nullam vel sem fermentum, ornare ante vitae, fringilla quam. Phasellus eu faucibus urna, et 
finibus magna. In non condimentum orci. Quisque tempus metus vel ipsum interdum, et mollis felis 
tempus. Aenean at massa quam. Proin mauris lorem, bibendum non justo molestie, vulputate com-
modo diam. Aenean et nibh et nunc sodales dictum sit amet sed orci. Nulla dapibus vel arcu cursus 
facilisis. Pellentesque dictum tempor tortor, ac convallis velit euismod at. Donec lacinia mauris nunc, 
vel ultrices ipsum sodales sit amet. Sed libero purus, laoreet at luctus et, accumsan eu nulla. Duis vel 
massa tellus. Cras ultrices eros sit amet quam aliquet, eu maximus metus eleifend.

Pellentesque dictum tempor tortor, ac convallis velit euismod at. Donec lacinia mauris nunc, vel ultri-
ces ipsum sodales sit amet. Sed libero purus, laoreet at luctus et, accumsan eu nulla. Duis vel massa 
tellus. Cras ultrices eros sit amet quam aliquet, eu maximus metus eleifend.

Nombre Apellido Apellido
Cargo 
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Índice - página 5
Formato A5 (14,8 × 21 cm)

En esta página se muestra cómo se dispondrán el índice 
para un formato de 14,8 × 21 cm, de todas las publi-
caciones del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico.

Dependiendo de la longitud del índice, este puede co-
menzar en la página 7, dejando la página 6 en blanco; 
puede ocupar las páginas 6 y 7; o, cuando no exista 
presentación del Ministerio, el índice se colocará en 
la página 5.

Los puntos que separan los títulos y la paginación van 
en Newsreader Light. 

Los títulos de nivel 1 se maquetarán en Newsreader 
Medium, 9 puntos e interlineado de 10,8 puntos, con 
espacio anterior y posterior de 2 mm. Los títulos de 
nivel 2, Newsreader Light, 9 puntos e interlineado de 
10,8 puntos, con sangría izquierda de 12 mm y -7 mm 
en la primera línea. Los títulos de nivel 3, Newsreader 
Light,  puntos e interlineado de 10,8 puntos, con san-
gría izquierda de 23 mm y -9,5 mm en la primera línea. 

15 mm 15 mm

15 mm

20 mm

15 mm

título nivel 2 
Newsreader Light 
9/10,8 puntos

título nivel 3 
Newsreader Light 
9/10,8 puntos

título nivel 1 
Newsreader Medium 
9/10,8 puntos 
Espacio posterior: 2 mm 
Espacio anterior: 2 mm

título 
Newsreader Medium 
9/10,8 puntos
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Índice - página 5
Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)

En esta página se muestra cómo se dispondrán el índice 
para un formato horizontal de 21 × 14,8 cm, de todas 
las publicaciones del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

Dependiendo de la longitud del índice, este puede co-
menzar en la página 7, dejando la página 6 en blanco; 
puede ocupar las páginas 6 y 7; o, cuando no exista 
presentación del Ministerio, el índice se colocará en 
la página 5.

Los puntos que separan los títulos y la paginación van 
en Newsreader Light. 

Los títulos de nivel 1 se maquetarán en Newsreader 
Medium, 9 puntos e interlineado de 10,8 puntos, 
con espacio anterior y posterior de 2 mm. Los títu-
los de nivel 2, Newsreader Light, 9 puntos e interli-
neado de 10,8 puntos, con sangría izquierda de 12 
mm y -7 mm en la primera línea. Los títulos de nivel 
3, Newsreader Light,  puntos e interlineado de 10,8 
puntos, con sangría izquierda de 23 mm y -9,5 mm 
en la primera línea. 
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15 mm

15 mm 15 mm87,5 mm
5 mm
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Índice - página 5
Formato A4 (21 × 29,7 cm)

En esta página se muestra cómo se dispondrán el índice 
para un formato de 21 × 29,7 cm, de todas las publi-
caciones del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico.

Dependiendo de la longitud del índice, este puede co-
menzar en la página 7, dejando la página 6 en blanco; 
puede ocupar las páginas 6 y 7; o, cuando no exista 
presentación del Ministerio, el índice se colocará en 
la página 5.

Los puntos que separan los títulos y la paginación van 
en Newsreader Light. 

Los títulos de nivel 1 se maquetarán en Newsreader 
Medium, 10,5 e interlineado 13 puntos, con espacio 
anterior y posterior de 2 mm. Los títulos de nivel 2, 
Newsreader Light, 10,5 e interlineado 13 puntos, con 
sangría izquierda de 13,5 mm y -8,5 mm en la primera 
línea. Los títulos de nivel 3, Newsreader Light, 10,5 
e interlineado 13 puntos, con sangría izquierda de 
25 mm y -11 mm en la primera línea. 

20 mm 20 mm

20 mm

30 mm

20 mm

título nivel 2 
Newsreader Light 
10,5/13 puntos

título nivel 3 
Newsreader Light 
9/10,8 puntos

título nivel 1 
Newsreader Medium 
10,5/13 puntos 
Espacio posterior: 2,5 mm 
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10,5/13 puntos
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Página 6

El reverso de la página del índice puede aparecer de 
varias formas:

— En blanco, junto a la página de inicio de un capítulo.
— En color liso a modo de portadilla.
— Con una imagen a sangre a modo de portadilla.
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Apertura de capítulo

Para los titulares de las aperturas de capítulo se plantea 
la tipografía Newsreader Light. Asimismo, se utilizará 
esta tipografía para los rangos de subtítulos.

A la derecha se establecen todos los rangos posibles de 
apertura de capítulo, con sus correspondientes tama-
ños, interlineados y track.

El título del capítulo se maquetará con Newsreader 
Light a 20 puntos e interlineado de 24 puntos. Tendrá 
un espacio posterior de 30 mm hasta el comienzo del 
primer párrafo.

Los párrafos se maquetan con la tipografía Han-
ken Grotesk Light a 9 puntos y un interlineado de 
10,8 puntos. El espacio posterior entre párrafos será 
de 3 mm. No llevan sangría.

Se puede maquetar el texto a bandera.

 36

párrafo 
Hanken Grotesk Light 
9/10,8 puntos 
Espacio posterior: 
3 mm

Folio 
Newsreader Light 
7/8,4 puntos

título capítulo 
Newsreader Light 
20/24 puntos 
Espacio posterior: 30 mm
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Retícula base

El formato 14,8 × 21 cm lleva una retícula de ma-
quetación basada en una columna de texto por cada 
una de las páginas, con un ancho de columna de 
118 mm, un margen inferior de 18 mm, margen de 
folio de 10 mm, superior de 25 mm y a la cabecera 
de 10 mm y un margen interior de 15 mm.

xxx

Cabecera título de publicación

xxx

Cabecera título de capítulo

margen exterior 
15 mm

margen  
folio 
10 mm

margen inferior 
18 mm

ancho de columna
118 mm

margen interior 
15 mm

margen  
superior 
25 mm

margen 
cabecera 

10 mm
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Doble página

Aquí se muestra un ejemplo de doble página de 
interior, con la ubicación de otros posibles ele-
mentos que anteriormente no se habían plantea-
do: títulos de rango inferior, pies de imágenes, 
notas a pie de página.

Se puede maquetar el texto a bandera.

cabeceras 
Newsreader Light 
7/8,4 puntos

título nivel 3 
Newsreader Regular 
10/12 puntos 
Espacio anterior: 5 mm
Espacio posterior: 3 mm

título nivel 4 
Newsreader Regular 
9/10,8 puntos 
Espacio anterior: 5 mm
Espacio posterior: 3 mm

pie de imagen
Newsreader Light 

7/8,4 puntos 
Espacio entre imagen 

y texto: 3 mm
Espacio entre texto pie 

y párrafo: 8 mm

Folio
Newsreader  
Light 
7/8,4 puntos

número nota
Newsreader Bold 
7/8,4 puntos (superíndice)

texto nota
Newsreader Light 
7/8,4 puntos 
Espacio entre notas: 0 mm
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Anuario de estadística forestal 2021

38

Inventario Forestal Nacional. Mapa Forestal de España

1. Estructura forestal: caracterización de los bosques  
y otras superficies forestales

En 2021 se han incorporado las provincias de Ávila, León, Palencia, Valladolid y 
Zamora, además de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha al completo. 
Las cifras que se presentan no se corresponden con las del año concreto, sino que 
abarcan el periodo correspondiente del Mapa o del Inventario, entre 10 y 12 años. 
Para este Anuario, al igual que se hizo para las demás publicaciones que tenían como 
año de referencia 2021, se recogen los datos del IFN4 de Galicia, Comunidad Foral 
de Navarra, Islas Baleares, Región de Murcia, Principado de Asturias, Cantabria, País 
Vasco, La Rioja, Comunidad de Madrid, Cataluña, Extremadura, Canarias, Castilla y 
León y Castilla-La Mancha, y del IFN3 para el resto. En el caso del Mapa Forestal, se 
ha utilizado el MFE25 en las 14 comunidades nombradas anteriormente y el MFE50 
en el resto. En lo que respecta a las superficies, en algunas comunidades puede 
que las cifras no coincidan exactamente con las de años anteriores (a pesar de no 
haberse actualizado con el nuevo mapa) puesto que se van realizando ajustes en la 
cartografía que modifican las superficies.

1.1. Superficie forestal total

Descripción de las agrupaciones empleadas 

– Otros pinares y abetales

• Pinus uncinata
• Pinus canariensis, o por Abies alba o Abies pinsapo. 

– Enebrales y sabinares

• Juniperus phoenicea L. (sabina negral)
• Juniperus communis (enebro común) 

La superficie forestal por comunidad autónoma se obtiene del Mapa Forestal de Es-
paña (MFE).1 La diferenciación entre el monte arbolado y el desarbolado se establece 
según las definiciones internacionales de FRA (Forest Resource Assessment de Nacio-
nes Unidas) y Forest Europe, entre otros, y que además es la que se ha adoptado tan-
to en el MFE25 como en el IFN4. El monte arbolado equivale al concepto de bosque 
(Forest) según los criterios internacionales e incluye las superficies forestales con una 

1 La superficie forestal autonómica desglosada en forestal arbolada y desarbolada se presenta en la siguiente 
tabla. Se sombrean en negrita las 14 CC.AA. con cifras del MFE25.

Fracción de Cabida Cubierta (FCC) de las especies arbóreas igual o superior al 10%. 
El monte desarbolado se corresponde con el concepto de Otras Tierras Boscosas 
(OWL) y recoge la superficie forestal no incluida en el apartado anterior.

1.1.1. Superficie forestal arbolada

Se considera Superficie Forestal Arbolada al terreno poblado con especies forestales 
arbóreas como manifestación vegetal dominante y cuya fracción de cabida cubierta 
(FCC) es igual o superior al 10%. Se presenta una muestra de las formaciones arbo-
ladas más representativas de los bosques españoles. Tanto la tabla como el gráfico 
siguiente se han elaborado a partir del MFE25 en Galicia, Comunidad Foral de Navarra, 
País Vasco, La Rioja, Comunidad de Madrid, Cataluña, Extremadura, Canarias, Castilla 
y León y Castilla-La Mancha, y del MFE50 en el resto de las CC. AA. 

1.1.1.1. Crecimiento de especies

Como ya se ha comentado en los anuarios anteriores, no pueden sacarse conclusio-
nes nacionales sobre el crecimiento de las especies ya que solo se ha completado 
el IFN4 en determinadas comunidades autónomas y es por ello que destaca el creci-
miento de algunas especies en concreto sobre las otras. 

Imagen 1. Bosque de coníferas. Lugar, Fecha, Autor.

lista nivel 1 guion medio 
Hanken Grotesk Light 

9/11,5 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

lista nivel 2 bolo 
Hanken Grotesk Light 

9/11,5 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

Filete 
Longitud: 30 mm 
Grosor: 0,5 mm 

Desplazamiento: 3 mm  
Espacio antes  

de 1.ª nota: 8 mm

título nivel 1 
Newsreader Bold 

12/14,4 puntos 
Espacio anterior: 

8 mm 
Espacio posterior:  

5 mm

título nivel 2 
Newsreader  

Medium 
11,5/13,8 puntos 
Espacio anterior: 
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Espacio posterior:  
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Apertura de capítulo

Para los titulares de las aperturas de capítulo se plantea 
la tipografía Newsreader Light. Asimismo, se utilizará 
esta tipografía también para los rangos de subtítulo.

En la siguiente imagen se establecen todos los rangos 
posibles de apertura de capítulo, con sus correspon-
dientes tamaños, interlineados y track.

Al igual que en la versión vertical, el título del capítulo 
se maquetará con Newsreader Light a 20 puntos e 
interlineado de 24 puntos. El espacio entre el título y 
el primer párrafo será de 30 mm.

Los párrafos se maquetan con la tipografía Hanken Gro-
tesk Light a 9 puntos y un interlineado de 10,8 puntos. 

El espacio posterior entre párrafos será de 3 mm. No 
llevan sangría. Se puede maquetar el texto a bandera.

párrafos 
Hanken Grotesk Light 
9/10,8 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

Folio 
Newsreader Light 

7/8,4 puntos

título capítulo 
Newsreader Light 
20/24 puntos 
Espacio posterior: 30 mm

3

pie de imagen
Newsreader Light 
7/8,4 puntos 
Espacio entre imagen y texto: 3 mm
Espacio entre texto pie y párrafo: 8 mm

Anuario de estadística forestal 2021
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Retícula base

El formato A5 horizontal  21 × 14,8  cm lleva una retí-
cula de maquetación basada en dos columnas de texto 
por cada una de las páginas, con un ancho de columna 
de 87,5 mm, un margen inferior de 15 mm, margen de 
folio de 10 mm, superior de 15 mm y a la cabecera de 
8 mm y un margen interior de 15 mm.

margen  
folio 
8 mm

margen 
cabecera 
8 mm

Cabecera capítulo

xxxxxx

Cabecera título libro

margen exterior 
15 mm

ancho de columna
87,5 mm

ancho de columna
87,5 mm

margen interior 
15 mm

margen 
superior 

15 mm

margen  
inferior 
15 mm
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Doble página

Aquí se muestra un ejemplo de doble página de in-
terior, con la ubicación de otros posibles elementos 
que anteriormente no se habían planteado. Se puede 
maquetar el texto a bandera.

54

cabeceras 
Newsreader Light 
7/8,4 puntos

título nivel 3 
Newsreader Regular 

10/12 puntos 
Espacio anterior: 5 mm

Espacio posterior: 3 mm

título nivel 4 
Newsreader Regular 
9/10,8 puntos 
Espacio anterior: 5 mm
Espacio posterior: 3 mm

pie de imagen
Newsreader Light 
7/8,4 puntos 
Espacio entre imageny texto: 3 mm
Espacio entre texto pie y párrafo: 8 mm

Folio
Newsreader  
Light 
7/8,4 puntos

número nota
Newsreader Bold 
7/8,4 puntos (superíndice)

texto nota
Newsreader Light 
7/8,4 puntos 
Espacio entre notas:  
0 mm

lista nivel 1 guion medio 
Hanken Grotesk Light 
9/11,5 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

lista nivel 2 bolo 
Hanken Grotesk Light 
9/11,5 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

Filete 
Longitud: 30 mm 
Grosor: 0,5 mm 
Desplazamiento: 3 mm  
Espacio antes de 1.ª nota: 8 mm

título nivel 1 
Newsreader Bold 
12/14,4 puntos 
Espacio anterior: 8 mm 
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 2 
Newsreader Medium 
11,5/13,8 puntos 
Espacio anterior: 5 mm 
Espacio posterior: 3 mm

1. Ecosistemas
La protección y conservación de los humedales frente a su 
degradación constituye un importante reto. En este sentido, el 
Plan Estratégico de Humedales 2022-2030 persigue el logro 
de unos ecosistemas acuáticos saludables y resilientes, que 
continúen suministrando servicios esenciales para el desarro-
llo sostenible y que mantengan su valiosa capacidad como 
elementos de mitigación de los efectos del cambio climático.

La superficie forestal española se encuentra en expansión y 
la tendencia apunta un aumento de la superficie de monte 
arbolado a costa de la disminución de cultivos y desarbolado. 
Cabe destacar la integración del cambio climático en la plani-
ficación forestal a través de la aprobación de las Directrices 
Básicas Comunes de Gestión Forestal Sostenible, que junto 
con el Plan Forestal Español 2022-32, apuestan por una ges-
tión de todas las superficies forestales.

1.1. Especies silvestres

El Plan Estratégico PNB a 2030 incluye un diagnóstico deta-
llado del patrimonio natural y la biodiversidad españolas, 
donde se indica: 

– España alberga más de 85.000 especies 

• Animales, hongos y plantas 
• Supone el 54 % de las especies que habitan en Europa 

– Los hábitats naturales de interés comunitario representan un 
56 % del total de los presentes en la UE.

La riqueza de especies silvestres en España sigue siendo ele-
vada. Respecto a sus hábitats, el índice de cambio de pobla-
ciones de aves comunes en España muestra una tendencia a 
la degradación en ecosistemas agrícolas y arbustivos y una 
mejora de los forestales y urbanos.

Las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial ascienden en 2022 a 656, de 
las que 57 cuentan con un plan de recuperación o de con-
servación.

En los últimos años se observa una tendencia creciente en 
el número de pies dañados, aunque la evolución es diferente 
según el agente que provoca el daño.

Por su parte, el Catálogo Español de Especies Amenazadas re-
coge 343 especies, siendo 139 las que disponen de un Plan de 
conservación o recuperación.

1.1.1. Recursos naturales

La superficie de repoblaciones forestales protectoras y pro-
ductoras se mantiene estable, con una disminución progre-
siva de aquellas financiadas con cargo al programa para la 
forestación de tierras agrícolas. La Estrategia Forestal Espa-
ñola Horizonte 2050 establece una meta de repoblación para 
600.000 ha en 2050 (20.000 ha anuales).1

1  La superficie forestal autonómica desglosada en forestal arbolada y desarbolada 
se presenta en la siguiente tabla. Se sombrean en negrita las 14 CC.AA. con cifras 
del MFE25.

El Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad a 2030 presenta como uno de sus objetivos 
el mantenimiento de los recursos genéticos silvestres como 
parte de la contribución a la conservación de las especies 
y sus hábitats.

Respecto a los Recursos Genéticos Forestales, la implemen-
tación del Real Decreto 159/2022 incluye la creación de 
una Red de Unidades de Conservación genética in situ para 
especies forestales y la creación de una Red de bancos de 
germoplasma para especies forestales y de flora silvestre.

En el Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad a 2030 se identifican como las principales pre-
siones y amenazas para el patrimonio natural y la biodiver-
sidad los siguientes procesos y eventos: cambios de uso del 
suelo, incendios forestales, la sobreexplotación de recursos 
naturales, ladesertificación y degradación de las tierras, el 
cambio climático,

las especies exóticas invasoras, la contaminación, el expolio 
y comercio ilegal de fósiles y minerales, las distintas amena-
zas sobre el medio marino y la escasa integración sectorial 
y conocimiento y recursos insuficientes.

1.1.1.1. Especies exóticas

El número total de especies exóticas invasoras asciende a 
282, incluyéndose en este cómputo las nuevas especies intro-
ducidas en el CEEEI a partir de la modificación producida por 
la Orden TED/339/2023, de 30 de marzo, que incluye una es-
pecie de flora, cuatro insectos, una especie de pez continental 
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Apertura de capítulo

Para los titulares de las aperturas de capítulo se plantea 
la tipografía Newsreader Light. Asimismo, se utilizará 
esta tipografía para los rangos de subtítulos.

A la derecha se establecen todos los rangos posibles de 
apertura de capítulo, con sus correspondientes tama-
ños, interlineados y track.

El título del capítulo se maquetará con Newsreader 
Light a 20 puntos e interlineado de 24 puntos. Tendrá 
un espacio posterior de 30 mm hasta el comienzo del 
primer párrafo.

Los párrafos se maquetan con la tipografía Hanken Gro-
tesk Light a 9 puntos y un interlineado de 10,8 puntos. 
El espacio posterior entre párrafos será de 3 mm. No 
llevan sangría.

Se puede maquetar el texto a bandera.

párrafos 
Hanken Grotesk Light 
10,5/12,5 puntos 
Espacio posterior: 
3 mm

Folio 
Newsreader Light 
8,5/10,2 puntos

título capítulo 
Newsreader Light 
24/28,8 puntos 
Espacio posterior:  
30 mm

Ejes estratégicos y líneas de actuación

Para cada una de las líneas de acción articuladas en cada eje estratégico, se define un conjunto 
de orientaciones estratégicas (OR), teniendo en cuenta el marco legal y competencial vigente y en 
coherencia con el marco instrumental de referencia internacional, europeo y nacional del ámbito 
o área temática en cuestión.

En el Anejo 3 se recoge el desarrollo completo de la justificación de las orientaciones establecidas.

En España existe una amplia experiencia de restauración forestal, buena parte de ella realizada 
en terrenos pertenecientes al dominio público forestal (montes catalogados de utilidad pública y 
otros), pecuario (vías pecuarias) e hidráulico (tramos fluviales de interés natural) cuyo carácter de 
bienes demaniales favorece su consideración como elementos clave de la infraestructura verde.

En el marco de la aplicación de la Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad de aquí a 2030, la 
Comisión propondrá un instrumento jurídicamente vinculante para la restauración de los ecosiste-
mas, que abarque, en particular, aquellos ecosistemas con mayor potencial de captura y almace-
namiento de carbono y de prevención y reducción del impacto de las catástrofes naturales. Este 
incluirá objetivos para la recuperación de los ecosistemas forestales, en particular, en la medida 
en que estos estén definidos en la legislación sobre la naturaleza de la UE.

La actuación de la AGE en este ámbito se articula en dos líneas de trabajo, relacionadas entre sí 
pero claramente diferenciadas: una dirigida a la conservación y mejora de los recursos genéticos 
forestales en sentido amplio, que lleva a cabo la Subdirección General de Política Forestal y Lucha 
contra la Desertificación del MITECO y otra relacionada con la producción y comercialización de los 
materiales forestales de reproducción, cuya coordinación a nivel nacional es competencia de la Sub-
dirección General de Medios de Producción y Oficina Española de Variedades Vegetales del MAPA.

También es un referente el Programa Europeo de Recursos Genéticos Forestales (EUFORGEN), que 
promueve la conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos forestales en Europa 
como parte integrante de la gestión forestal sostenible mediante la creación de una red europea 
de unidades de conservación genética in situ que se considera clave de cara a la adaptación de los 
bosques al cambio climático y la evolución futura de los bosques europeos, así como la Estrategia 
de Recursos Genéticos Forestales para Europa (2021).

El Comité REGENFOR elaboró en 2006 la Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales (ERGF) que fue posteriormente aprobada en la 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en el año 2010. La Estrategia constituye un marco de 
trabajo para el apoyo, el desarrollo y la coordinación de actividades y programas de conservación 
y mejora genética forestal, facilitando la cooperación y la integración de las iniciativas llevadas a 
cabo desde distintas administraciones y organismos.

Para afrontar un fenómeno tan dinámico y complejo como el del cambio climático, es indispensable 
un esfuerzo continuado con un enfoque global orientado a identificar estrategias que permitan desa-
rrollar medidas efectivas de actuación en múltiples sectores, incluido el forestal.

También en 2015 se adoptó el Acuerdo de París en la COP-21 de la CMNUCC por el que 
todos los países se comprometieron a participar en las reducciones globales de gases de 
efecto invernadero, en el que explícitamente se reconoce la importancia de los bosques como 
sumideros de carbono.

44
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Retícula base

El formato A4 de 21  × 29,7 cm lleva una retícula de 
maquetación basada en una columna de texto por 
cada una de las páginas, con un ancho de columna 
de 163 mm, un margen inferior de 28 mm, margen 
de folio de 15 mm, superior de 30 mm y a la cabecera 
de 15 mm y un margen interior de 25 mm.

margen exterior 
25 mm

margen  
folio 
15 mm

margen inferior 
28 mm

ancho de columna
163 mm

margen interior 
22 mm

margen  
superior 
30 mm

margen 
cabecera 

15 mm Cabecera título de publicación Cabecera título de capítulo

XXXX
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Doble página

Aquí se muestra un ejemplo de doble página de 
interior, con la ubicación de otros posibles ele-
mentos que anteriormente no se habían plan-
teado. Se puede maquetar el texto a bandera.

cabeceras 
Newsreader Light 
8,5/10,2 puntos

título nivel 3 
Newsreader Semibold 
12,5/15 puntos 
Espacio anterior: 7 mm
Espacio posterior: 3 mm

título nivel 4 
Newsreader Medium 
11/13,2 puntos 
Espacio anterior: 7 mm
Espacio posterior: 3 mm

pie de imagen
Newsreader Light 

7/8,4 puntos 
Espacio entre imagen 

y texto: 3 mm
Espacio entre texto pie 

y párrafo: 10 mm

Folio
Newsreader  
Light 
8,5/10,2 puntos

número nota
Newsreader Bold 
7/8,4 puntos (superíndice)

texto nota
Newsreader Light 
7/8,4 puntos 
Espacio entre notas: 0 mm

lista nivel 1 guion medio 
Hanken Grotesk Light 

10,5/12,6 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

lista nivel 2 bolo 
Hanken Grotesk Light 

10,5/12,6 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

Filete 
Longitud: 30 mm 
Grosor: 0,5 mm 

Desplazamiento: 3 mm  
Espacio antes  

de 1.ª nota: 8 mm

título nivel 1 
Newsreader Bold 
14,5/17,4 puntos 
Espacio anterior: 

8 mm 
Espacio posterior:  

5 mm

título nivel 2 
Newsreader Medium 

13,5/16,2 puntos 
Espacio anterior: 

5 mm 
Espacio posterior:  

3 mm

Estrategia Forestal Española. Horizonte 2050

Imagen 1. Bosque de coníferas.

1. Conservación y mejora del patrimonio natural,  
la biodiversidad y la conectividad

De acuerdo con el artículo 29.1 de la Ley de Montes, la Estrategia Forestal Española 2050 se 
configura como el documento de referencia para establecer las directrices que permiten articular 
la política forestal española. Para procurar la consecución de la visión y los objetivos generales 
la EFE se articula en 5 Ejes estratégicos de intervención, planteándose en cada uno de ellos un 
conjunto de objetivos específicos (OE), para cuya consecución se definen un total de 25 Líneas 
de Acción.

1.1. Mejora del estado de conservación de los ecosistemas forestales.  
Prevención, control y erradicación de especies exóticas invasoras  
en el ámbito forestal
El análisis del escenario forestal español muestra la biodiversidad que albergan los ecosistemas 
forestales y la variedad de flora y fauna silvestres, así como de los hábitats forestales que cons-
tituyen, con gran riqueza y abundancia de especies que viven, crían, se alimentan o refugian en 
ellos, y que en gran parte están incluidos en zonas o espacios naturales protegidos, donde la ges-
tión forestal sostenible tenderá a lograr los objetivos prioritarios de conservación que motivaron 
su declaración, alineándose con la dinámica natural del ecosistema forestal.

La conservación, mejora y restauración de la biodiversidad de los ecosistemas y especies fores-
tales es uno de los 12 principios inspiradores de la Ley 43/2003 de Montes (art. 3.f), y también 
la consideración de los montes como elementos de la infraestructura verde para mejorar el 
capital natural y su consideración en la mitigación del cambio climático (art. 3.l), así como la 
integración en la política forestal española de los objetivos de la acción internacional sobre 
protección del medio ambiente, especialmente en materia de desertificación, cambio climático 
y biodiversidad (art. 3.g).

Los bosques y otras tierras forestales, en su función de sumideros de carbono contribuyen a 
limitar y compensar de forma sustancial las emisiones:

–  Mediante la creación de nuevos bosques y la restauración de los degradados.

–  A través del almacenamiento de carbono a largo plazo en el propio ecosistema forestal y en 
una serie de productos de madera aprovechada con ciclos de vida prolongados (muebles y 
madera para construcción sostenible).

•  Suministrando materiales de origen biológico (fibras textiles, papel y cartón) que pueden 
sustituir a otros materiales fósiles o con altas emisiones de carbono.

•  Como fuente de energía renovable en sustitución de combustibles fósiles no renovables, 
mediante el uso y aprovechamiento energético de la biomasa forestal.

En 2015 tuvo lugar la adopción de la Agenda 2030 y la de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en el seno de la Asamblea General de las Naciones Unidas, entre los que se 
incluye el Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad, y la meta 15.2 
«Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques».1

1 Ut cursus, massa eu aliquam egestas, elit ex ornare dui, sed placerat turpis nulla at dolor.

1.1.1. Los bosques y tierras forestales, en su función de sumideros de carbono

El marco de la política energética y climática en España está determinado por la Unión Europea, 
que, a su vez, se encuentra condicionada por el citado contexto global. El Reglamento (UE) 
2018/841 sobre la inclusión de las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero 
resultantes del sector de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura (LULUCF 
por sus siglas en inglés) en el marco de actuación en materia de clima y energía hasta 2030, 
establece los compromisos de los Estados miembros para el cumplimiento de los objetivos del 
Acuerdo de París y alcanzar el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
de la Unión Europea para el período de 2021 a 2030.

El Reglamento (UE) 2018/1999 sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por 
el Clima establece un mecanismo de gobernanza basado, entre otros, en la elaboración por 
parte de los Estados miembros de estrategias a largo plazo y de planes nacionales integrados 
de energía y clima que abarquen períodos decenales con inicio en el período de 2021 a 2030. 
Las estrategias contribuirán a «aumentar las absorciones por los sumideros a fin de conseguir 
los objetivos en materia de temperatura del Acuerdo de París, de modo que se alcance un 
equilibrio entre las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
gases de efecto invernadero dentro de la Unión tan pronto como sea posible, y se consigan, en 
su caso, unas emisiones negativas después».

1.1.1.1. La desertificación y el cambio climático

La aprobación de la Ley de Montes en 2003 reforzó el papel de los montes en la acción frente al 
cambio climático, incluyendo entre los principios que inspiran esta ley (artículo 3): la integración 
en la política forestal española de los objetivos de la acción internacional sobre protección del 
medio ambiente, especialmente en materia de desertificación, cambio climático y biodiversidad;

Ejes estratégicos y líneas de actuación

4544
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Introducción

Este epígrafe recoge el diseño de cubiertas para las 
publicaciones periódicas, colecciones y series.

Los formatos propuestos son el A5 (14,8 × 21 cm), 
A5 horizontal (21×14,8 cm)  y el A4 (21 × 29,7 cm). 
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Formato A5 (14,8 × 21 cm)
1.ª de cubierta

La imagen se maqueta a sangre en la parte inferior de la 
cubierta ocupando una altura de 140 mm. 

El texto se maqueta en la parte superior siguiendo las 
medidas indicadas en el esquema.

Se debe respetar el margen exterior de 15 mm en toda la 
cubierta. La separación entre el título y el texto de sección 
y fecha es de 10 mm. El espacio mínimo entre la imagen 
y el texto es de 10 mm.

Los colores a utilizar se establecen en la gama cromática 
de la página 61. Se emplea en la pastilla y en el nombre 
de la sección. El resto de los textos se maqueta en negro 
100 %. Este criterio se aplica a todas las cubiertas inde-
pendientemente de sus dimensiones.

15 mm 15 mm

15 mm

10 mm

140 mm

título 
Newsreader Regular 

20/24 puntos 
Espacio posterior 3,5 mm

ministerio 
Hanken Grotesk Medium 

7,5/9,5 puntos

pastilla  
(color de sección) 
8 × 10 mm

Sección 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos

Subtítulo 
Newsreader Light 

13/15,6 puntos
espacio mínimo 
10 mm
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Formato A5 (14,8 × 21 cm)
4.ª de cubierta

La ubicación del logotipo del Ministerio será siempre en 
la cuarta de cubierta de la publicación, en el ángulo infe-
rior izquierdo de ésta, dejando un pasillo perimetral de 
13 milímetros a la izquierda y 13 milímetros por debajo.

El código de barras se situará en el ángulo superior iz-
quierdo, dejando el mismo pasillo perimetral que el del 
logotipo. Es decir, se ubicará a 13 milímetros a la izquierda 
del corte exterior y a 13 milímetros del corte superior. 
Tendrá invariablemente una altura de 13 milímetros y la 
anchura que desarrolle, no excediendo nunca la anchura 
del logotipo del Ministerio.

Se dejará una calle de 1 milímetro entre la mancha del 
código y el borde del recuadro blanco de fondo. El có-
digo de barras contendrá el número de ISBN en la parte 
superior y el EAN en la inferior.

El código QR, conteniendo la dirección de la página web 
de publicaciones del Ministerio, se ubicará invariable-
mente en la esquina superior derecha, dejando un pasi-
llo de 13 mm a los cortes, y su altura no podrá ser mayor 
de 15 mm.

La 4.ª de cubierta irá siempre en color blanco en to-
das las publicaciones, indenpendientemente de sus 
dimensiones.

margen hasta texto 
15 mm

margen hasta Qr 
13 mm

margen hasta  
texto 15 mm

13 mm

50 mm

13 mm 15 mm

13 mm

13 mm

párrafo 
Newsreader Light 

9/10,8 puntos
Espacio posterior: 3 mm

margen hasta  
ISbn y logotipo 13 mm
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Formato A5 (14,8 × 21 cm)
Lomo

El lomo será blanco al igual que la contra y llevará las 
medidas indicadas a continuación.

Se muestran en esta página las características de los 
elementos del lomo. El número de la publicación lle-
vará el color de la sección correspondiente y el resto 
de los textos se maquetarán en negro 100 %.

15 mm

15 mm

10 mm

8 mm

título 
Newsreader Regular 

9/10,8 puntos

número 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de sección
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Formato A5 (14,8 × 21 cm)
Cubierta completa
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Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)
1.ª de cubierta

La imagen se maqueta a sangre en la parte izquierda de 
la cubierta ocupando un ancho de 105 mm. 

El texto se maqueta en la parte derecha siguiendo las 
medidas indicadas en el esquema. El título y subtítulo 
van alineados con el margen inferior de la página, así 
que el espacio que los separa de los textos de la parte 
superior es variable.

Los colores a utilizar se establecen en la gama cromática 
de la página 61. Se emplea en la pastilla y en el nombre 
de la sección. El resto de los textos se maqueta en ne-
gro 100 %. Este criterio se aplica a todas las cubiertas 
independientemente de sus dimensiones.

15 mm

15 mm

15 mm

15 mm

105 mm

BIODIVERSIDAD  
Y BOSQUES
JunIo 2024

MInIsterIo PArA  
lA trAnsICIón eCológICA 

y el reto DeMográFICo

Consedis invel  
evellatur saperro  
vitibeatent voluptatent  
omnis dusamenem
Aut aut mo

espacio mínimo 
entre texto y título 
15 mm

título 
Newsreader Regular 
24/28,8 puntos 
Espacio posterior  
3,5 mm

ministerio 
Hanken Grotesk  

Medium 
8/9,6 puntos

Sección 
Hanken Grotesk Bold 
8/9,6 puntos 
Color de la sección 

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 
8/9,6 puntos

Subtítulo 
Newsreader Light 
18/21,6 puntos
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Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)
4.ª de cubierta

La ubicación del logotipo del Ministerio será siempre 
en la cuarta de cubierta de la publicación, en el ángulo 
inferior izquierdo de ésta, dejando un pasillo perime-
tral de 13 milímetros a la izquierda y 13 milímetros 
por debajo.

El código de barras se situará en el ángulo superior 
izquierdo, dejando el mismo pasillo perimetral que el 
del logotipo. Es decir, se ubicará a 13 milímetros a la 
izquierda del corte exterior y a 13 milímetros del cor-
te superior. Tendrá invariablemente una altura de 13 
milímetros y la anchura que desarrolle, no excediendo 
nunca la anchura del logotipo del Ministerio.

Se dejará una calle de 1 milímetro entre la mancha del 
código y el borde del recuadro blanco de fondo. El có-
digo de barras contendrá el número de ISBN en la parte 
superior y el EAN en la inferior.

El código QR, conteniendo la dirección de la página web 
de publicaciones del Ministerio, se ubicará invariable-
mente en la esquina superior derecha, dejando un pasi-
llo de 13 mm a los cortes, y su altura no podrá ser mayor 
de 15 mm.

La 4.ª de cubierta irá siempre en color blanco en todas 
las publicaciones, indenpendientemente de sus dimen-
siones.

El texto se maqueta a doble columna.

13 mm

13 mm

párrafo 
Newsreader Light 
9/10,8 puntos
Espacio posterior: 3 mm

margen  
hasta texto 

15 mm

margen  
hasta Qr 

13 mm

margen hasta  
texto 15 mm

margen hasta  
ISbn y logotipo 13 mm
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Formato A5 horizontal (21 × 14,8 cm)
Lomo

El lomo será blanco al igual que la contra y llevará las 
medidas indicadas a continuación.

Se muestran en esta página las características de los 
elementos del lomo. El número de la publicación llevará 
el color de la sección correspondiente y el resto de los 
textos semaquetarán en negro 100 %.
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5 mm

5 mm

10 mm

8 mm

título 
Newsreader Regular 

7,5/9 puntos

número 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de sección
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BIODIVERSIDAD  
Y BOSQUES
JunIo 2024

MInIsterIo PArA  
lA trAnsICIón eCológICA 

y el reto DeMográFICo
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Consedis invel  
evellatur saperro  
vitibeatent voluptatent  
omnis dusamenem
Aut aut mo

Formato A5 horizontal 21 × 14,8 cm
Cubierta completa

El color de la 1.ª de cubierta se extiende por la cubierta 
pasando por la parte inferior del lomo para llegar hasta 
la contra. La estructura y diseño de los lomos y 4.ª de 
cubierta serán similares para las dos opciones de gamas 
de colores que se describen.
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Formato A4 (21 × 29,7 cm)
1.ª de cubierta

La imagen se maqueta a sangre en la parte inferior de 
la cubierta ocupando una altura de 198 mm. 

El texto se maqueta en la parte superior siguiendo las 
medidas indicadas en el esquema.

Se debe respetar el margen superior, inferior y exterior 
de 15 mm en toda la cubierta. El margen izquierdo al 
lomo, de 20 mm. La separación entre el título y el texto 
de sección y fecha es de 10 mm. El espacio mínimo 
entre la imagen y el texto es de 10 mm.

Los colores a utilizar se establecen en la gama cromática 
de la página 61. Se emplea en la pastilla y en el nombre 
de la sección. El resto de los textos se maqueta en ne-
gro 100 %. Este criterio se aplica a todas las cubiertas 
independientemente de sus dimensiones.

20 mm 15 mm

15 mm

espacio 
mínimo 
entre texto 
e imagen 
10 mm

espacio entre  
texto e título 

10 mm

198 mm

título 
Newsreader Regular 

24/28,8 puntos 
Espacio posterior 3,5 mm

ministerio 
Hanken Grotesk Medium 

8/9,6 puntos

pastilla  
(color  
de sección) 
8 × 10 mm

Sección 
Hanken Grotesk Bold 
8/9,6 puntos 
Color de la sección 

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 
8/9,6 puntos

Subtítulo 
Newsreader Light 

18/21,6 puntos
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Formato A4 (21 × 29,7 cm)
4.ª de cubierta

La ubicación del logotipo del Ministerio será siempre en 
la cuarta de cubierta de la publicación, en el ángulo infe-
rior izquierdo de ésta, dejando un pasillo perimetral de 
13 milímetros a la izquierda y 13 milímetros por debajo.

El código de barras se situará en el ángulo superior iz-
quierdo, dejando el mismo pasillo perimetral que el del 
logotipo. Es decir, se ubicará a 13 milímetros a la izquierda 
del corte exterior y a 13 milímetros del corte superior. 
Tendrá invariablemente una altura de 13 milímetros y la 
anchura que desarrolle, no excediendo nunca la anchura 
del logotipo del Ministerio.

Se dejará una calle de 1 milímetro entre la mancha del 
código y el borde del recuadro blanco de fondo. El có-
digo de barras contendrá el número de ISBN en la parte 
superior y el EAN en la inferior.

El código QR, conteniendo la dirección de la página web 
de publicaciones del Ministerio, se ubicará invariable-
mente en la esquina superior derecha, dejando un pasi-
llo de 13 mm a los cortes, y su altura no podrá ser mayor 
de 15 mm.

La 4.ª de cubierta irá siempre en color blanco en todas las 
publicaciones, indenpendientemente de sus dimensiones.

13 mm

13 mm 15 mm

70 mm

13 mm

13 mm

párrafo 
Newsreader Light 

11/13,2 puntos 
Espacio posterior: 3 mm

margen hasta texto 
20 mm

margen hasta Qr 
13 mm

margen hasta  
texto 20 mm

margen hasta  
ISbn y logotipo 13 mm
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Formato A4 (21 × 29,7 cm)
Lomo

El lomo será blanco al igual que la contra y llevará las 
medidas indicadas a continuación.

Se muestran en esta página las características de los 
elementos del lomo. El número de la publicación llevará 
el color de la sección correspondiente y el resto de los 
textos semaquetarán en negro 100 %.
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15 mm

15 mm

10 mm

8 mm

título 
Newsreader Regular 

9/10,8 puntos

número 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de sección
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Formato A4 (21 × 29,7 cm)
Cubierta completa
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Gama cromática

Empleamos un color principal para las publicaciones de 
cada Dirección General. Este tono aparecerá en detalles 
como la pastilla de cubierta y en los gráficos, en los casos 
en que sea posible.

PANTONE® 
Warm Gray 4 C

CMYK: 
11, 14, 14, 27

RGB: 
183, 177, 169

HEX: 
#B7B1A9

PANTONE® 
318 C

CMYK: 
42, 0, 12, 0

RGB: 
143, 223, 226

HEX: 
#8FDFE2

PANTONE® 
298 C

CMYK: 
67, 2, 0, 0

RGB: 
61, 183, 228

HEX: 
#3DB7E4

PANTONE® 
136 C

CMYK: 
0, 31, 87, O

RGB: 
255, 188, 61

HEX: 
#FFBC3D

PANTONE® 
215 C

CMYK: 
6, 100, 26, 24

RGB: 
167, 16, 86

HEX: 
#A71056

PANTONE® 
368 C

CMYK: 
70, 0, 100, 0

RGB: 
105, 190, 40

HEX: 
#69BE28

PANTONE® 
7524 C

CMYK: 
12, 78, 62, 25

RGB: 
165, 89, 76

HEX: 
#A5594C

Energía

Educación ambiental

Transición justa

Costas y medio marino

Cambio climático

Calidad y Evaluación Ambiental

Reto demográfico

Agua

Biodiversidad y bosques

PANTONE® 
302 C

CMYK: 
100, 49, 12, 58

RGB: 
0, 65, 101

HEX: 
#004165

PANTONE® 
165 C

CMYK: 
0, 72, 100, 0

RGB: 
255, 99, 25

HEX: 
#FF6319





7 

 deSplegableS



64 | Manual de estilo

Díptico
Exterior

Los dípticos tendrán un formato de 210 mm de ancho 
por 210 mm de alto (abierto), es decir, 105 mm de ancho 
por 210 mm de alto (plegado).

En esta página se muestran las características del exte-
rior. La cubierta será una imagen a sangre muy repre-
sentativa de la temática sobre el que versa el folleto.

En todos los desplegables de cualquier dimensión: 

— La pastilla junto al texto del Ministerio aparecerá 
alineado centrado verticalmente con este y con 
dimensiones de 5 × 10 mm. 

— El color de la pastilla y del texto temática/dirección 
será el correspondiente que aparece en la gama 
cromática de la página 61.

—  El resto de los textos aparecerán en color negro 100 %.

título nivel 1 
Newsreader Regular 

18/21,6 puntos

ministerio 
Newsreader  

Regular 
8/9,6 puntos

título nivel 2 
Newsreader Semibold 

15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 

10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 

Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 

1,5 mm  

altura de logotipo 
13 mm

10 mm

Medidas de protección  
de cetáceos. Cómo navegar 
ante la presencia de cetáceos

MInIsterIo PArA  
lA trAnsICIón eCológICA 

y el reto DeMográFICo

pastilla 
5 ×10 mm 

centrado vertical 
con texto

10 mm

10 mm

5 mm

créditos  
Newsreader Light 
7/8,4 puntos
Espacio hasta logotipo: 5 mm

NIPO: 000-00-000-0
Depósito Legal: X 000-0000

Sección 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de la sección 

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 

10 mm
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Díptico
Interior

En la cara interior podrán figurar distintas imágenes, con 
un formato a sangre o con margen.  También se pueden 
maquetar ocupando varias palas para dar continuidad 
al desplegable.

pie de imagen 
Newsreader Semibold 

7/9 puntos
Espacio hasta texto: 8 mm

título nivel 2 
Newsreader Semibold 

15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 

10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 

Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 1,5 mm  
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Díptico

Retícula base-exterior

Los dípticos en su cara exterior llevan una retícula de 
maquetación basada en una columna de texto (salvo 
para los datos prácticos), con un ancho de columna 
de 85 u 83,5 mm, dependiendo de las palas (ver a la 
derecha los casos concretos). En los datos prácticos, 
llevará dos columnas, de 40 mm de ancho cada una. 
Los márgenes (tanto al corte como a los pliegues) serán 
de 10 mm.

10 mm 10 mm

105 mm 105 mm

10 mm
Ancho de columna 

85 mm
Ancho de columna 

85 mm

Imagen 
140 mm

10 mm

10 mm

210 mm

10 mm
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Díptico

Retícula base-interior

Los dípticos en su cara interior llevan una retícula de 
maquetación basada en una columna de texto por cada 
una de las palas, con un ancho de columna de 85 mm. 
Los márgenes (tanto al corte como al pliegue) serán 
de 10 mm.

10 mm 10 mm

105 mm 105 mm

10 mm
Ancho de columna 

85 mm
Ancho de columna 

85 mm 10 mm

10 mm

10 mm

210 mm
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Tríptico

Exterior

Los trípticos tendrán un formato de 313 mm de ancho 
por 210 mm de alto (abierto), es decir, 105 mm de 
ancho por 210 mm de alto (plegado). En esta página 
se muestran las características del exterior. La cubierta 
será una imagen a sangre representativa de la temática 
sobre el que versa el folleto. Los trípticos tendrán una 
encuadernación envolvente.

título nivel 1 
Newsreader Regular 

18/21,6 puntos

ministerio 
Newsreader  

Regular 
8/9,6 puntos

título nivel 2 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 

10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 

Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 1,5 mm  

NIPO: 000-00-000-0
Depósito Legal: X 000-0000

créditos  
Newsreader Light 
7/8,4 puntos
Espacio hasta logotipo: 5 mm

Sección 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de la sección 

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 

10 mm

10 mm

10 mm
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Tríptico

Interior

Tanto en la cara interior como en la exterior podrán figu-
rar distintas imágenes, con un formato de 40 × 40 mm 
(o de 40 mm de ancho por 64 mm de alto).

título nivel 2 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 
10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 
Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 1,5 mm  

pie de imagen 
Newsreader Semibold 

7/9 puntos
Espacio hasta texto: 8 mm
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Tríptico

Retícula base-exterior

Los trípticos en su cara exterior llevan una retícula de 
maquetación basada en una columna de texto por cada 
una de las palas (salvo para los datos prácticos), con un 
ancho de columna de 85 u 83,5 mm, dependiendo de 
las palas (ver a la derecha los casos concretos).

En los datos prácticos, llevará dos columnas, de 40 mm 
de ancho cada una. Los márgenes (tanto al corte como 
a los pliegues) serán de 10 mm.

10 mm 10 mm 10 mm 10 mm

105 mm105 mm103 mm

Ancho de columna 
83 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
85 mm

Imagen 
140 mm

10 mm

210 mm

10 mm
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Tríptico

Retícula base-interior

Los trípticos en su cara interior llevan una retícula 
de maquetación basada en una columna de texto por 
cada una de las palas, con un ancho de columna de 
85 mm, menos en la pala derecha, que será de 83 mm. 
Los márgenes (tanto al corte como a los pliegues) serán 
de 10 mm.

10 mm 10 mm 10 mm 10 mm 10 mm 10 mm

103 mm105 mm105 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
83 mm

10 mm

210 mm

10 mm
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Cuadrípticos

Cara exterior

Los cuadrípticos tendrán un formato de 416 mm de 
ancho por 210 mm de alto (abierto), es decir, 105 mm 
de ancho por 210 mm de alto (plegado). En esta página 
se muestran las características del exterior. La cubierta 
será una imagen a sangre representativa. Los créditos 
cambian de pala en este formato. El plegado será en 
ventana.

título nivel 1 
Newsreader Regular 
18/21,6 puntos

ministerio 
Newsreader  
Regular 
8/9,6 puntos

título nivel 2 
Newsreader Semibold 

15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 

10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 

Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 1,5 mm  

NIPO: 000-00-000-0
Depósito Legal: X 000-0000

créditos  
Newsreader Light 
7/8,4 puntos
Espacio hasta logotipo: 5 mm

Sección 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos 
Color de la sección 

Fecha  
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos
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Cuadrípticos

Cara interior

En la cara interior podrán figurar tanto gráficos y tablas 
como diversas imágenes.

título nivel 2 
Newsreader Semibold 
15/18 puntos
Espacio posterior: 5 mm

título nivel 3 
Newsreader Semibold 
10/12 puntos 
Espacio posterior: 3 mm 
Espacio anteior: 8 mm

texto 
Hanken Grotesk Light 

9/10,8 puntos 
Espacio entre párrafos: 1,5 mm  

pie de imagen 
Newsreader Semibold 

7/9 puntos
Espacio hasta texto: 8 mm
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Cuadrípticos
Retícula base-exterior

Llevan una retícula de maquetación basada en una co-
lumna de texto por cada una de las palas (salvo para 
los datos prácticos), con un ancho de columna de 85 u 
83 mm, dependiendo de las palas (ver a la derecha los 
casos concretos). 

10 mm10 mm 10 mm10 mm 10 mm 10 mm 10 mm 10 mm

103 mm105 mm105 mm103 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
83 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
83 mm

Imagen 
140 mm

10 mm

210 mm
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Cuadrípticos

Retícula base-interior

En su cara interior llevan una retícula de maquetación 
basada en una columna de texto por cada una de las 
palas, con un ancho de columna de 85 mm. Los márge-
nes (tanto al corte como a los pliegues) serán de 10 mm, 
salvo en las palas exteriores, que serán 8,5 mm al corte 
exterior.

10 mm10 mm 10 mm10 mm 10 mm 10 mm 10 mm 10 mm

103 mm105 mm105 mm103 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
83 mm

Ancho de columna 
85 mm

Ancho de columna 
83 mm

10 mm

210 mm

10 mm
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Contraste
Los logotipos aparecerán en la parte inferior del car-
tel. Si el contraste sobre la creatividad de este no es 
suficiente para conseguir una buena legibilidad, se 
empleará una banda blanca. En primera posición, en 
la esquina inferior izquierda, se ubicará el logotipo 
del Ministerio y a su derecha aparecerán los de otros 
colaboradores.

Con la colaboración de Con la colaboración de

NIEVE Y cUIDADO fOREStAl

GRANADA,  
BIODIVERSIDAD  

Y BOSQUES

Ejemplo de contraste adecuado. 
Se pueden añadir los logotipos 

directamente sobre el fondo

Ejemplo de poco contraste. 
Se soluciona con el uso  
de una banda blanca  
en la parte inferior del cartel.
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Tamaño de logotipos
En todos los casos, los logotipos tendrán una altura 
mínima de 13 mm, ya que un tamaño inferior no ase-
gura una buena reproducción y legibilidad. 

En formato A3, no deberán superar los 15 mm de altura 
para no tener una presencia excesiva. En formato A2, 
no deberán superar los 20 mm de altura. En formato 
A1, no deberán superar los 25 mm de altura.

Con la colaboración de

15 mm

13 a 15 mm

15 mm

Detalle escalado de la banda inferior

15 mm15 mm

N
IP

O
: 0

00
-0

0-
00

0-
0 

Espacio entre logotipos variable

altura de logotipos

Formato a3 
13 a 15 mm

Formato a2 
13 a 20 mm

Formato a1 
13 a 25 mm

Se debe respetar el margen exterior del cartel de 15 mm. 
En caso de utilizar una banda blanca de protección, 
esta también tendrá un margen superior de 15 mm. 
El espacio entre los logotipos será variable.

texto colaboración 
Hanken Grotesk Light 
8/9,6 puntos 
Color: negro 100 % 
Espacio posterior: 2 mm 
Línea grosor: 0,25 mm

nIpo 
Hanken Grotesk Light 

8/9,6 puntos
Alinenado por la parte 
inferior a los logotipos

Margen izquierdo: 5 mm
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Número de logotipos
Cuando la cantidad de logotipos a maquetar requiera 
más espacio, se alinearán en varias filas, con un espacio 
mínimo entre ellas de 5 mm y respetando que el logo-
tipo del Ministerio aparezca el primero a la izquierda 
de la primera fila 

15 mm

espacio mínimo  
entre filas 
5 mm

15 mm

Detalle escalado de la banda inferior

15 mm15 mm
Espacio entre logotipos variable

altura de logotipos

Formato a3 
13 a 15 mm

Formato a2 
13 a 20 mm

Formato a1 
13 a 25 mm

Con la colaboración de

N
IP

O
: 0

00
-0

0-
00

0-
0 

nIpo 
Hanken Grotesk Light 

8/9,6 puntos
Alinenado por la parte 
inferior a los logotipos

Margen izquierdo: 5 mm
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Portada
Para dar mayor unidad a todos los boletines digitales, 
se propone esta composición. El formato será A4.

En la mitad inferior se podrá añadir una imagen rela-
cionada con el tema o dejar el recuadro con el color del 
área correspondiente.

La página de créditos seguirá las pautas indicadas en 
la sección Primer Pliego.

Título del boletín
Magnima ionseni con reperem  
oratemquis aut aut et volupiderit hiciaspiet

bIodIverSIdad  
y boSQueS
mayo 2024

Fecha 
Hanken Grotesk Bold 

8/9,6 puntos

Área 
Hanken Grotesk Bold 
12/14,4 puntos
Color del área

título 
Newsreader Regular 

25/30 puntos

Subtítulo/datos 
Newsreader Regular 

16/19 puntos

148 mm

20 mm 20 mm

20 mm

13 mm

espacio mínimo entre  
texto e título 20 mm
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Cubierta

Cabecera

La cabecera de la revista está diseñada con la tipografía 
Olive Branch Serif. 

Con sutiles detalles con forma de hoja, el diseño hace 
referencia a la naturaleza y al medio ambiente.

Color

Aparece con el color principal que caracteriza toda la 
publicación, Pantone 200 C. Se indican los valores equi-
valentes para CMYK, RGB y hexadecimal. En caso de 
falta de contraste con la imagen de portada, se podrá 
utilizar otro color personalizado para ese número de la 
publicación.

Tipografías

Las tipografías empleadas en el interior de la revista 
están disponibles de forma gratuita en Google Fonts:

- Anton: para títulos de portadilla. 

- Bitter: para títulos, destacados y citas entrecomilladas.

- Hanken Grotesk para cuerpo de texto, pies de imágenes.

PANTONE® 
200 C

CMYK: 
3, 100, 66, 12

RGB: 
183, 18, 52

HEX: 
#B71234
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1.ª de cubierta - retícula base

Los elementos de la 1.ª de cubierta deberán seguir la 
composición indicada y medidas. 

Los textos deben respetar el margen de 15 mm en toda 
la cubierta. Se especifican los tamaños y espacios en 
la imagen.

El texto de la pastilla tiene un margen superior de 20 
mm. La caja de texto mide 15 mm de alto y está alineada 
centrada verticalmente con la pastilla, que mide 17 mm 
de alto y 6 mm de ancho.

Los titulares y subtítulos se pueden maquetar en dife-
rentes zonas de la página.

La imagen de portada se maquetará a sangre y ocupan-
do todo el espacio de fondo. 

 

15 mm

15 mm

6 mm

15 mm

15 mm

21,25 mm

Distancia mínima 
entre cabecera  

y textos: 20 mm

15 mm pastilla 
17 mm

Margen  
texto pastilla 
20 mm

titular principal 
Newsreader Semibold 
7/ 9 puntos 
Color: Pantone 200 C 
Espacio posterior: 8 mm

texto pastilla  
número/fecha 
Hanken Grotesk Bold 
8/9,6 puntos 
Color: negro 100 % 
Color barra: Pantone 200 C 

texto pastilla  
ministerio 
Hanken Grotesk Regular 
8/9,6 puntos 
Espacio posterior: 2,85 mm 
Color: negro 100 % 
 

pastilla  
Centrada vertical con texto de pastilla  

Medidas: 6 × 17 mm 
Color: Pantone 200 C

Subtítulo 
Newsreader Semibold 
7/ 9 puntos 
Color: negro 100 % 
Espacio posterior: 8 mm
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1.ª de cubierta

En este ejemplo de cubierta podemos ver que se per-
mite jugar con la imagen y la cabecera, creando su-
perposiciones que pueden aportar un efecto dinámico 
al conjunto. 

tejidos 
innovadores 
sostenibles
Nuevas tendencias 
en el mercado

n.º135 | 2024

MiNiSTERiO PARA  
LA TRANSiCióN ECOLóGiCA 

Y EL RETO DEMOGRáFiCO
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Lomo - retícula base

El lomo tiene un ancho variable. Se respetarán los 
márgenes de 15 mm superior e inferior y la alineación 
centrada respecto al ancho de lomo.

15 mm

15 mm

cabecera 
Hanken Grotesk 
8,5 / 10,2 puntos 
Color: Pantone 200 C

número 
Hanken Grotesk 
8,5 / 10,2 puntos 
Color: negro 100%
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Lomo

En este ejemplo vemos que la imagen de fondo puede 
ser continuación de la de 1.ª y 4.ª de cubiertas para 
dar uniformidad al conjunto. Puede llevar un color 
plano (normalmente, blanco).

12
5

a
m

bI
en

ta
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4.ª de cubierta - retícula base

Los elementos de la 4.ª de cubierta deberán seguir la 
composición indicada y medidas. 

El logotipo del Ministerio aparecerá centrado. Se pre-
fiere la versión a línea como en el ejemplo propuesto.
Debe maquetarse con un margen inferior de 15 mm.  
Tendrá  una altura de 13 mm.

En caso de añadir texto de contraportada, deberá 
maquetarse respetando los márgenes de 15 mm.

15 mm

15 mm

15 mm

13 mm

15 mm 15 mm

13 mm
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4.ª de cubierta

Como vemos en este ejemplo, el fondo podrá ser una 
continuación de la imagen de 1.ª de cubierta. Otra op-
ción será añadir un fondo de color plano o bien otra 
imagen que se considere adecuada para el tema de 
la publicación.

Se prefiere la versión del logotipo del Ministerio a línea 
siempre que la imagen permita un contraste adecuado. 
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Desarrollo de cubierta

12
5

a
m

bI
en

ta

tejidos 
innovadores 
sostenibles
Nuevas tendencias 
en el mercado

n.º135 /JunIo 2024

MiNiSTERiO PARA  
LA TRANSiCióN ECOLóGiCA 

Y EL RETO DEMOGRáFiCO
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Interior

Retícula base

Estas son las medidas de la retícula  
base para las páginas del interior:

Márgenes:

– Margen superior: 24 mm
– Márgenes interior, exterior  

e inferior: 13 mm

Columnas:

– Ancho: 58 mm
– Medianil: 13 mm

Líneas: 
Para configurar las líneas, se emplean  
estos valores en InDesign

– Inicio: 0 mm
– Respecto a: margen superior
– Incremento cada: 11 pt

24 mm

13 mm

13 mm13 mm13 mm 5 mm58 mm 58 mm 58 mm5 mm
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Contenidos

La página par se destina a fotografías mientras que la 
página impar se empleará para maquetar el contenido 
del texto. Se deben respetar los márgenes y espacios 
que se indican a continuación.
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Página de contenidos - retícula base

Se respetarán las siguientes medidas y márgenes.

13 mm13 mm 16 mm35 mm 58 mm 58 mm5 mm

24 mm

Espacio mínimo  
hasta la imagen: 7 mm

Espacio mínimo  
hasta el logotipo: 8 mm
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Página de contenidos 

Se respetarán las siguientes medidas y tamaños de texto.

página 
Hanken Grotesk Bold 
15 / 18 puntos 
Color: Pantone 200 C

Sección créditos 
Hanken Grotesk Bold 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 3 mm 

nombre créditos  
Hanken Grotesk Medium 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio posterior: 1 mm

cargo créditos  
Hanken Grotesk Medium 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 0,5 mm
Espacio posterior: 1,5 mm

nIpo, ISSn, depósito legal 
Hanken Grotesk Light 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 3 mm

texto responsabilidad 
Hanken Grotesk Light 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 3 mm

título 
Hanken Grotesk Medium 
9,5 / 11,4 puntos 
Color: negro 100%
Espacio posterior: 1 mm

nombre 
Hanken Grotesk Bold
Mayúsculas 
8,5 / 10,2 puntos 
Color: Pantone 200 C a 60 %

cargo 
Hanken Grotesk Light Italic 
7 / 9,5 puntos 
Color: negro 100 %
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Apertura de entrevista 1 - 
retícula base

La página de apertura de las entrevistas 
se maquetará a doble columna siguiendo 
las medidas, márgenes y espacios indica-
das en esta página. Las columnas miden  
89,5 mm de ancho y el medianil 5 mm.

En este ejemplo se maqueta la imagen 
en la mitad superior de la página y se re-
verva la inferior para los textos de inicio 
de la entrevista: nombre de la persona 
entrevista, su cargo, organización a la que 
pertencece, cita y entradilla.

El margen superior de texto de folio es 
de 8 mm en toda la publicación.

     

13 mm 13 mm89,5 mm89,5 mm 5 mm

24
 m

m

Margen hasta folio: 8 mm
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Apertura de entrevista 2 - 
retícula base

En este ejemplo se maqueta la imagen 
en la mitad izquierda de la página y se 
reverva la derecha para los textos de ini-
cio de la entrevista: nombre de la persona 
entrevista, su cargo, organización a la que 
pertencece, cita y entradilla.

     

13 mm 13 mm89,5 mm89,5 mm 5 mm
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Apertura de entrevista 3 - 
retícula base

En este ejemplo se maqueta la imagen a 
página completa y puede continuar hasta 
la siguiente página llegando hasta la mi-
tad de la primera columna de texto. El es-
pacio restante se reserva para los textos.

13 mm121 mm42,5 mm 33,5 mm
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Apertura de entrevista - estilos

Los estilos de párrafo se repiten en todas las aperturas 
de  entrevistas. Aquí se especifican tamaños y tipografías.

El espacio entre en texto «Entrevista» y el nombre debe 
ser de 10 mm. El espacio entre el apellido y el cargo será 
de 6 mm. El texto de la cita tendrá un espacio de separa-
ción mínima de 15 mm respecto al texto del cargo.

El texto de la entradilla se inicia con capitular de tamaño 
equivalente a 3 líneas de párrafo.

entrevista 
Hanken Grotesk Extrabold 

12 / 14,4 puntos 
Color: Pantone 200 C 

Espacio posterior: 10 mm

nombre 
Bitter Regular 

36 / 39 puntos 
Color: negro 100 % 

Espacio posterior: 6 mm

entradilla 
Bitter Regular 
8,5 / 10,2 puntos 
Color: negro 100 %
Capitular: 3 líneas

cargo 
Hanken Grotesk Extrabold 

12 / 14,4 puntos 
Color: negro 100 % 

Espacio posterior mínimo: 15 mm

cita 
Bitter Regular 

18 / 21,6 puntos 
Color: negro 100 % 
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Entrevista - estilos

Se diferencian las preguntas y las respuestas gracias al 
cambio de color y peso de la tipografía empleada.

En casos de entrevistas a más de una persona, las res-
puestas comenzarán con las iniciales de la persona en-
trevista en negrita.

pregunta 
Hanken Grotesk Bold 

9 / 10,8 puntos 
Color: Pantone 200 C 

Espacio anterior: 2 mm

respuesta 
Hanken Grotesk Light 

9 / 10,8 puntos 
Color: negro 100 %

respuesta iniciales  
(solo si hay más de una  

persona entrevistada)  
Hanken Grotesk Bold 

9 / 10,8 puntos 
Color: negro 100 %

cita 
Bitter Regular 
18 / 21,6 puntos 
Color: negro 100 %
Capitular: 3 líneas

Folio número
Hanken Grotesk Black 
7 / 8,4 puntos 
Color: Pantone 200 C

Folio nombre entrevista
Hanken Grotesk Light 

7 / 8,4 puntos 
Color: negro 100 %
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Apertura de artículo 1

Los artículos se pueden iniciar con diferentes composi-
ciones. En este ejemplo, se reserva una página par para 
una imagen a sangre y la impar para el texto, que deben 
respetar el margen de 13 mm en toda la página. 
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Apertura de artículo 2

Otra opción es emplear una imagen a sangre a doble página 
que realice algún juego visual, como en este caso. La propia 
imagen marca la línea de unión entre ambas páginas.
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Apertura de artículo 3

La imagen de fondo suegiere composiciones diferentes 
con el texto. En este caso, se lleva a la parte inferior de la 
página, se alinea el nombre con el titular y la entradilla 
se lleva a la página impar.
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Apertura y artículo, doble página - 
retícula base

Podemos utilizar una sola página como apertura y llevar 
la entradilla a la página impar, donde se comienza el 
texto del artículo
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Artículo apertura - estilos

Los artículos presentan estos estilos en su página de 
apertura. 

La entradilla puede desplazarse y maquetarse a una co-
lumna, dos o tres, jugando con la retícula base. De esta 
forma, damos flexibilidad a esta página.

pie de imagen 
Hanken Grotesk Bold 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 3 mm 

párrafo capitular 
Hanken Grotesk Bold 

8 / 9,6 puntos 
Color de caoitular: Pantone 200 C

Color detexto: negro 100 %
Espacio anterior: 3 mm 

ladillo/Subtítulo 
Hanken Grotesk Bold 

8 / 9,6 puntos 
Color: Pantone 200 C

Espacio anterior: 3 mm 

primer párrafo 
Hanken Grotesk Bold 

8 / 9,6 puntos 
Color: negro 100 % 

Espacio anterior: 3 mm 

entradilla 
Hanken Grotesk Bold 
20 / 22 puntos 
Color: Pantone 200 C
Espacio anterior: 3 mm 

párrafo 
Hanken Grotesk Bold 
8 / 9,6 puntos 
Color: negro 100 %
Espacio anterior: 3 mm 

Folio número
Hanken Grotesk Black 
7 / 8,4 puntos 
Color: Pantone 200 C

Folio titular artículo 
Hanken Grotesk Light 

7 / 8,4 puntos 
Color: negro 100 %
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Artículo doble página 1 -  
retícula base

En este ejemplo podemos ver el folio de la página par 
en el cual aparecerá el número de página, el nombre 
de la revista, el número y la fecha.

Folio número
Hanken Grotesk Black 
7 / 8,4 puntos 
Color: Pantone 200 C

Folio titular artículo 
Hanken Grotesk Light 
7 / 8,4 puntos 
Color: negro 100 %

Folio número  
de publicación 
Hanken Grotesk Light 
7 / 8,4 puntos 
Color: negro 100 %

vista del folio de página par
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Artículo doble página 2 -  
retícula base

Se puede maquetar texto destacado sobre fondo de color 
como elemento decorativo y destacado.
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Artículo doble página 3 -  
retícula base

Se pueden maquetar la imágenes con diferentes espacios 
y ocupando las dos páginas. El margen alrededor de las 
imágenes debe ser como mínimo de 5 mm.



11 

 lIbro de eStIlo





ÍNDICE

I. Características generales ............................................................................................................. 112
1. Ediciones bilingües o en varios idiomas .....................................................................112

a. Maquetación ............................................................................................................. 112
b. Portada y portadillas .................................................................................................112
c. Página de crédito ......................................................................................................112
d. Índice ..........................................................................................................................112
e. Cuadros estadísticos, gráficos, pies de imágenes y figuras ..............................112

2. Autor/es, cargo/s e institución/es ..................................................................................112
3. Página de créditos ............................................................................................................ 112
4. Índices ................................................................................................................................112
5. Colofón ...............................................................................................................................112

II. Composición de texto ................................................................................................................113
1. Tipografía ..........................................................................................................................113
2. Jerarquía de títulos y subtítulos ....................................................................................113
3. Apartados y listas ............................................................................................................. 113
4. Sangría ................................................................................................................................114
5. Composición justificada y en bandera.........................................................................114
6. Citas textuales ................................................................................................................... 114
7. Índice ..................................................................................................................................114

III. Normas ortotipográficas ..........................................................................................................114
Puntuación .............................................................................................................................114
Uso de cursivas ..................................................................................................................... 114

1. Palabras que proceden de otra lengua ................................................................. 114
2. Usos metalingüísticos: ............................................................................................114
3. Los títulos de los libros, revistas y periódicos:...................................................114

Uso de versalitas ................................................................................................................... 115
Uso de mayúsculas / minúsculas .......................................................................................116

1. Funciones y usos de la mayúscula: ....................................................................... 116
2. Algunos casos en que se usa minúscula ............................................................... 119
3. La mayúscula de relevancia ...................................................................................119
4. Palabras enteras con mayúscula ........................................................................... 119

Uso de guion ..........................................................................................................................119
Abreviaturas, siglas y acrónimos.......................................................................................121

1. Abreviaturas .............................................................................................................. 121
2. Siglas ...........................................................................................................................122
3. Acrónimos ................................................................................................................. 122

Signos matemáticos ............................................................................................................. 122
1. Multiplicación .......................................................................................................... 122
2. Porcentaje .................................................................................................................. 122

Ortografía de los números arábigos .................................................................................122
1. Separador de millares .............................................................................................122
2. Separador de decimales ..........................................................................................123
3. Uso de cifras o palabras ..........................................................................................123
4. Casos especiales .......................................................................................................123

Pies de imagen ...................................................................................................................... 123
Casos especiales .................................................................................................................... 123

1. Asterisco .................................................................................................................... 123
2. Direcciones electrónicas .........................................................................................123
3. Horas ..........................................................................................................................123
4. Índices ........................................................................................................................ 123
5. Símbolos .................................................................................................................... 123
6. Interrogación ............................................................................................................ 124

IV. Referencias bibliográficas ........................................................................................................124
1. Estilos de cita .................................................................................................................... 124
2. Normas a aplicar .............................................................................................................. 124
3. Bibliografía ........................................................................................................................ 125
4. Notas a pie de página ...................................................................................................... 126



112 | Manual de estilo

I. Características generales

Estas son las características generales que se deben aplicar en todas las publica-
ciones:

1. Ediciones bilingües o en varios idiomas

a. Maquetación

Se estudiará cada caso en particular. Por regla general se realizará:
1. A dos columnas. La correspondiente al segundo idioma irá con el texto tra-

mado a un 70 %.
2. A una columna. En páginas distintas (par e impar). Se empleará también 

para el segundo idioma un texto tramado al 70 %.

b. Portada y portadillas

Según pautas de este manual.

c. Página de crédito

En ediciones bilingües, los créditos irán en español. En el caso de publicacio-
nes en otros idiomas, los créditos irán en el idioma de la publicación.

d. Índice

Ambos idiomas en la misma página y a una columna; el segundo, debajo del 
primero y tramado al 70 %.

e. Cuadros estadísticos, gráficos, pies de imágenes y figuras

Para la composición de estos elementos en los que convivan idioma y tra-
ducción en la misma página, se emplearán los mismos cuadros, gráficos, 
etcétera, con la traducción del texto tramado a un 70 %.

2. Autor/es, cargo/s e institución/es
El nombre y cargo del autor de la publicación aparecerá en la portada (página 3) 
tal y como se explica en esta guía. En el caso de catálogos de exposiciones, tam-
bién podrá incluirse el nombre y cargo del comisario de la misma. Los nombres de 
las instituciones colaboradoras también aparecerán en esta página.

3. Página de créditos
Los nombres de los participantes en la coordinación científica o en general de 
la publicación, los datos de la imagen de cubierta en el caso de que la publica-
ción no lleve solapa, listado de autores de las fotografías (siempre que la publi-
cación no tenga ficha técnica), las reimpresiones, etc., aparecerán en la página de 
créditos, según este manual.

4. Índices
Los índices complementarios (onomástico, de materias, de ilustraciones, de obras, 
topográfico, etc.), en su caso, se colocarán al final de la publicación bien identifica-
dos con portadillas y con el texto a dos columnas, si el tamaño del libro lo admite, 
y con un cuerpo menor que el utilizado en la publicación.

5. Colofón
Aparece en la última página impar en blanco de la publicación. El texto irá cen-
trado en la página, procurando que la longitud de las líneas vaya en disminución, 
la situación en la página será por debajo del primer tercio de la misma, tanto el 
tipo de letra como el cuerpo y la interlínea serán como los utilizados para el texto 
normal de la publicación. Ejemplo:

Este libro se terminó de imprimir en los talleres  
de Gráficas XXXXXXXXXXXXX 

en julio de 2020
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II. Composición de texto

1. Tipografía
En este manual se establece la tipografía que se ha de emplear en cada caso. 
Como norma general, no se emplean nunca palabras subrayadas. Las negritas, 
solo en los casos que se contemplan en los apartados correspondientes. Para la 
cursiva y versalita, véase el apartado «Normas ortotipográficas».

2. Jerarquía de títulos y subtítulos
De forma general, la jerarquía de los títulos dentro del texto común sigue este orden 
y se emplean las fuentes Newsreader Bold, Newsreader Medium y Newsreader 
Regular para los distintos rangos. Los tamaños y otros casos particulares, además 
de los cuerpos y blancos de separación, están detallados en este manual. 

Ejemplos: 

Título 1 Texto del título 
Título 2 Texto del título 
Título 3 Texto del título 
Título 4 Texto del título

Todos los títulos y subtítulos irán alineados a la izquierda en bandera y evitare-
mos que queden palabras cortas al final de las líneas (artículos, preposiciones, 
conjunciones, etc.).

3. Apartados y listas

a. En las clasificaciones con lista numérica, se escribe punto detrás cada número 
y este marcará la alineación. Se dejará un espacio antes del texto también en 
el caso de los números ordinales. Ejemplos:

... a continuación paso a detallar el listado de obras y sus autores:

..................................................
 8.º Introducción a la botánica. 
 9.º Principios integrales de zoología. 
10.º Enciclopedia de las plantas medicinales.

b. En el caso de listas alfabéticas, la letra irá seguida de un paréntesis de 
cierre y un espacio antes de comenzar el texto del elemento. Por ejemplo:

a) Azada. 
c) Criba
b) Rastrillo.

c. En el caso de utilizar guiones y bolos, estos serán medianos e irán segui-
dos de un espacio normal. El siguiente rango a utilizar sería un bolo (•), la 
sangría a emplear será equivalente al guion mediano y el espacio, en el 
caso de que otros párrafos dependan del indicado con bolo se utilizará 
en guion pequeño:

... en el caso de utilizar guiones tener en cuenta lo siguiente:

– Hay tres tipos de guiones:

• Largo, también denominado «raya» (—).  
• Mediano (_). 
• Pequeño (-).

   - El párrafo con guion pequeño depende del anterior.
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4. Sangría
En general, los párrafos no se sangrarán y llevarán un espacio posterior que se 
indica en este manual en cada caso concreto.

5. Composición justificada y en bandera

1. La composición justificada normal se hará conforme a lo indicado en este 
manual.

2. En la composición en bandera a derecha o izquierda no se partirán pala-
bras, no aparecerán guiones al principio y al final de las líneas y se evitarán 
las calles, cajas y cajas de guiones.

6. Citas textuales
Las citas textuales que vayan en párrafo aparte se sangrarán con un espacio en 
milímetros igual al tamaño de fuente empleada (ejemplo: fuente 10 puntos, sangría 
inquierda de 10 mm) en letra redonda (nunca en cursiva). Irán entre comillas y en 
redonda cuando el texto de la cita se inserte dentro del texto general. 

7. Índice
El espacio que media entre cada ítem del índice y el número de página que le co-
rresponde se rellenará de puntos sin separación de espacios en blanco entre ellos.

III. Normas ortotipográficas

Puntuación
títulos, subtítulos y pies de imágenes

Nunca se escribe punto tras los títulos y subtítulos de libros, artículos, capítulos, 
obras de arte, etc., cuando aparecen aislados y son el único texto del renglón. En 
cuadros y tablas tampoco se escriben con punto final los títulos y cabeceras. Los 
textos que corresponden a los pies de imágenes llevan punto al final del párrafo.

Uso de cursivas
Se utilizarán cursivas en los siguientes casos:

1. Palabras que proceden de otra lengua:

La tensión fue in crescendo hasta que, finalmente, estalló el conflicto.

2. Usos metalingüísticos:

El verbo menguar se acentúa como averiguar.

3. Los títulos de los libros, revistas y periódicos:

La revista Nature es mi preferida.

4. No se escriben en cursiva los títulos de libros sagrados ni los de sus par-
tes o libros internos (la Biblia, el Corán, el Nuevo Testamento, el Génesis, 
etc.). Es suficiente el uso de la mayúscula en todas las palabras significa-
tivas para marcar la expresión denominativa.

5. Se escriben también con cursiva —y no entre comillas— los títulos de 
obras de otra naturaleza, como películas, cómics, cuadros, fotografías, 
esculturas, piezas musicales, discos, espectáculos, programas de radio o 
televisión, etc.:

La estrategia del caracol, El retorno de Spiderman, Las meninas, Los miserables.
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6. Los títulos de las leyes, salvo cuando se mencionan de forma abreviada o 
no presentan una excesiva longitud. En tal caso, se escriben sin cursiva y 
solo con mayúscula inicial en todos sus elementos significativos:

La resolución cita la Ley 14/1999, de 15 de diciembre, por la que se fijan  
las sedes de las secciones de la Audiencia Provincial de Cádiz en Algeciras   
y Jerez de la Frontera 
Ley del Defensor del Pueblo.

7. Los latinismos se escriben en cursiva, salvo los incorporados al léxico 
español:

... grosso modo («aproximadamente o a grandes rasgos»), in situ  
(«en el lugar, en el sitio»), triclinium / triclinio.

Uso de versalitas

1. La versalita es una variante estilística de la letra minúscula por lo que, al uti-
lizarla, se debe mantener la mayúscula inicial en aquellas palabras que la re-
quieran: CAPÍTULO II. EL GAUCHO MIGUEL. Se utiliza fundamentalmente para 
indicar los números romanos: siglo XXI, páginas XIX-XXIII, volumen XII; pero, 
si se refieren a un nombre propio o a una expresión denominativa escrita con 
mayúscula inicial, deberán escribirse en el tamaño habitual de la mayúscula: II 
Internacional Obrera, Juan XXIII.

2. También se escriben con versalitas los apellidos de los autores, editores, 
coor dinadores, etc., en las bibliografías y algunos títulos.

Uso de comillas
Siguiendo la recomendación de la Real Academia de la Lengua, se utilizarán en 
primera instancia las comillas angulares, reservando los otros tipos para cuando 
deban entrecomillarse partes de un texto ya entrecomillado. En este caso, las 
comillas simples se emplearán en último lugar:

«Antonio me dijo: “Vaya ‘cacharro’ que se ha comprado Julián”».

Utilización:

1. Para marcar el carácter especial de una palabra o expresión: las comillas tam-
bién se emplean para indicar que una palabra o expresión es impropia, vulgar o 
se utiliza irónicamente o con un sentido especial:

Siempre dice que las «cocretas» de ese sitio están riquísimas. 
Menudo «cacharro» se ha comprado tu jefe. Ese modelo es uno de los más caros.
Parece que últimamente le va muy bien en sus «negocios».

2. En obras de carácter lingüístico, se utilizan las comillas simples para enmar-
car los significados de los términos o expresiones citados:

La voz apicultura está formada a partir de los términos latinos apis ‘abeja’ y cultura 
‘cultivo, crianza’.

3. Para citar el título de un artículo, un reportaje, un cuento, un poema, el ca-
pítulo de un libro o, en general, cualquier parte interna de una publicación, 
especialmente si aparecen junto con el título de la obra a la que pertene-
cen (los títulos de los libros, revistas y periódicos, por el contrario, se citan 
en cursiva):

Su artículo «Los pobres son más generosos» se publicó en el diario El Tiempo  
el día 28 de agosto.

4. En títulos de libros que contienen a su vez el título de otra obra, se escri-
be entre comillas este último, siempre que se cite completo:

Deberán consultar la monografía titulada El tiempo en «Nature», interesante apor-
tación al tema que nos ocupa.

5. Cuando se citan dentro de un texto, se emplean las comillas para delimi-
tar los títulos de programas, planes, proyectos, asignaturas, cursos, etc.:

Como asignatura optativa se ofrece este año «Geología aplicada a la Ingeniería».

6. Se citarán entre comillas los títulos de ponencias, discursos, conferencias 
y exposiciones, etc.:

Se ha clausurado con gran éxito la exposición «Homenaje a la naturaleza» en Madrid.
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7. También se escribirán entre comillas los apodos y alias que se intercalan 
entre el nombre de pila y el apellido:

El Quijote fue escrito por Cervantes, «El manco de Lepanto».

Uso de corchetes

1. En las transcripciones de textos, se emplean para marcar cualquier inter-
polación o modificación en el texto original, como aclaraciones, adiciones, en-
miendas o el desarrollo de abreviaturas:

Hay otros [templos] de esta misma época de los que no se conserva prácticamente 
nada; Subió la cue[s]ta con dificultad [en el original, cuenta]; Acabose de imprimir 
el A[nno] D[omini] de 1537.

2. Se usan tres puntos entre corchetes para indicar, en la transcripción de 
un texto, que se ha omitido un fragmento del original:

«Pensé que él no pudo ver mi sonrisa [...] por lo negra que estaba la noche».

3. En las referencias bibliográficas, se encierra entre corchetes cualquier 
dato que no figure en la fuente, ya se restituya la información tomándola 
de una fuente secundaria, ya se indique su ausencia mediante la corres-
pondiente abreviatura, o la fecha de la obra original:

Cervantes saavedra, Miguel de (1972) [1605-1615]: El ingenioso hi-
dalgo Don Quijote de la Mancha. Madrid: Aguilar.

Fernández y Morales, Antonio (1861): Ensayos poéticos en dialecto 
berciano. León: [s. e.].

sender, Ramón J. [1978]: Adela y yo. [Barcelona]: Destino.

Uso de mayúsculas / minúsculas

1. Funciones y usos de la mayúscula:

1.1.  Aunque la norma es que tras los dos puntos se escribe minúscula, en 
algunos casos debe comenzar el texto con mayúscula inicial:

1.1.1.  Después de la fórmula de encabezamiento o saludo de una car-
ta o correo electrónico.

1.1.2.  Cuando los dos puntos anuncian la reproducción de una cita o 
de palabras textuales.

1.1.3.  Tras los dos puntos que cierran los epígrafes o subtítulos de 
un libro o documento, o los elementos de una enumeración 
en forma de lista, cuando el texto explicativo que los sigue 
comienza en la misma línea:

Asociar cultivos en el huerto ecológico: Ejemplos de asociaciones  
y diseños de cultivos

1.1.4.  Tras los dos puntos que siguen a términos de carácter anuncia-
dor, como ejemplo, advertencia, nota, etc.

1.1.5.  Tras los dos puntos que introducen una explicación que se de-
sarrolla en uno o más párrafos independientes, con expresiones 
que remiten al texto que sigue como a continuación o siguiente.

1.1.6.  La primera palabra de cada uno de los elementos de una enu-
meración escritos en líneas independientes, siempre que estos 
se cierren con punto.

1.2.  En los nombres de entidades, organismos e instituciones, en los que 
suele formar parte de la denominación el sustantivo genérico que de-
signa la clase a la que pertenece la entidad designada:

Organismo Autónomo Parques Nacionales, Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, Ministerio para la Transición Ecológica.

1.3.  Entre los nombres de establecimientos comerciales o de espacios 
cuturales o recreativos, algunos incluyen el sustantivo común gené-
rico en su denominación y otros no, lo cual depende, en última ins-
tancia, del nombre con que el establecimiento haya sido oficialmen-
te registrado. Se recomienda emplear con preferencia la minúscula.  
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No obstante, cuando se hace referencia a la institución que represen-
tan, y no al mero edificio donde se ubican, está plenamente justifica-
do el uso de mayúscula también en el sustantivo genérico:

El Museo de la Energía inaugura una nueva sala este año.

1.4.  En los nombres geográficos, los sustantivos genéricos que suelen prece-
der al término específico, esto es, palabras como ciudad, río, mar, océa-
no, sierra, cordillera, cabo, golfo, estrecho, etc., actúan normalmente 
como meros clasificadores y, por tanto, deben escribirse con minúscula:

... la ciudad de Panamá, el río Orinoco, el mar Rojo, el océano Índico, la sierra 
de Gredos, etc.

1.4.1.  Las penínsulas se escriben con una preposición antes del topó-
nimo, cuando lo hacen con un adjetivo derivado del mismo este 
debe escribirse con minúscula:

... península de Arabia o arábiga y península de Italia o itálica, península 
ibérica, etc.

1.4.2.  Pero hay ocasiones en que estos mismos sustantivos sí forman 
parte de un nombre propio de lugar y entonces se escriben con 
mayúscula:

Cabo Verde, Ciudad del Cabo, Río de la Plata.

1.5.  El artículo en los nombres propios: pueden establecerse las siguien-
tes pautas generales en lo que se refiere a la escritura del artículo 
que antecede a los nombres propios:

1.5.1. En los nombres que designan persona (o animal o cosa personifica-
da), el artículo, si aparece, no se considera nunca parte integrante 
del nombre propio y debe escribirse con minúscula inicial:

el Greco, el Pelusa, la Chata, etc.

1.5.2.  En los nombres geográficos o de lugar, excepción hecha de los 
casos en que el nombre de un país, una ciudad o una localidad 
lo incluya de manera indisociable (como en El Salvador, La Paz 
o El Escorial), el artículo se escribirá con minúscula inicial, esté 
o no presente el sustantivo genérico correspondiente:

(la comarca de) las Alpujarras (el golfo de) los Mosquitos (el palacio de) 
la Moncloa, etc.

1.5.3.  Cuando el artículo el se escribe con mayúscula por formar parte 
de un nombre propio o una expresión denominativa, la contrac-
ción con las preposiciones a o de no se realiza nunca en la escri-
tura, aunque sí se haga en el habla:

... un viaje oficial a El Salvador; la portada de El País; el término muni-
cipal de El Boalo.

1.6. Títulos de obras de creación: En español, se escribe con mayúscula 
inicial únicamente la primera palabra del título de cualquier obra de 
creación, sea esta de la naturaleza que sea (libros, cómics, películas, 
cuadros, esculturas, piezas musicales, programas de radio o televi-
sión, etc.), mientras que el resto de las palabras que lo componen 
_salvo los nombres propios o las expresiones que, por su naturaleza, 
exijan la mayúscula_ deben escribirse con minúscula: Asesinato en 
el Comité Central, Cabaret, Cien años de soledad. Cuando la obra 
presenta dos títulos alternativos, normalmente unidos por la conjun-
ción o, la primera palabra del segundo título también debe escribirse 
con mayúscula inicial: Bearn o La sala de las muñecas.

La cursiva obligatoria en la escritura de los títulos de obras de creación 
delimita ya claramente su extensión, por lo que debe evitarse escribir 
con mayúscula todos los elementos significativos del título, como se 
hace en inglés; así, lo correcto en español es escribir Diccionario de la 
lengua española.

Los títulos de libros sagrados, los de sus partes o libros internos (la 
Biblia, el Corán, el Nuevo Testamento, el Génesis, etc.) se escriben 
con mayúscula en todas las palabras significativas para marcar la ex-
presión denominativa (no cursiva ni comillas).

1.6.1.  Los títulos abreviados o alternativos con los que nos referimos 
comúnmente a determinadas obras de creación, y que se em-
plean en lugar del título completo, suelen ir precedidos de ar-
tículo, el cual debe escribirse con minúscula y en redonda:

... el Quijote (por El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha).
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1.6.2.  A diferencia de lo que ocurre con los títulos de los libros, todas las 
palabras significativas que forman parte del nombre de una publi-
cación periódica (un periódico, una revista, un boletín, etc.) o de 
una colección, se escriben con mayúscula inicial cuando se hace 
referencia a ellos en un texto, con independencia de cuál sea el gra-
fismo con el que aparezca el nombre en la portada: El Comercio, 
El Diario Vasco, Nueva Revista de Filología Hispánica, El Barco 
de Vapor. Los nombres de las publicaciones periódicas deben es-
cribirse, además, en cursiva, no así los de las colecciones, que se 
escriben en redonda.

1.6.3.  Se escriben con mayúscula inicial todos los elementos significativos 
(normalmente sustantivos o adjetivos) que forman parte del título 
de documentos oficiales o históricos, como tratados, convencio-
nes, acuerdos, declaraciones, etc.:

... el Tratado de Versalles, la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

No obstante, cuando la descripción de la ley que constituye el 
título de esta es demasiado extensa, el uso de la mayúscula se 
limita al primer elemento: Ley 17/2005, de 19 de julio, por la 
que se regula el permiso y la licencia de conducción… En ese 
caso, si se citan en el interior de un texto, se escribirán, además, 
en cursiva para delimitar su extensión.

En caso de utilizar una mención abreviada del título, deben man-
tenerse las mayúsculas. En cambio, en las menciones genéricas 
o anafóricas la mayúscula no está justificada:

En el preámbulo de la ley se establecen sus motivos.

Cuando se alude a algún artículo, apartado o inciso, estas pala-
bras (o sus abreviaturas art., apdo., inc.) deben escribirse con 
inicial minúscula.

Los nombres con los que se designan comúnmente determina-
das leyes deben escribirse con minúsculas: ley de extranjería. 

También las expresiones de carácter común o apelativo con las 
que se hace referencia genérica a determinadas leyes, y que no 
se corresponden con su título oficial: ley electoral.

Las constituciones, normas supremas de los Estados, suelen citar-
se no por el título completo, sino de forma abreviada, utilizando 
el sustantivo genérico constitución escrito con mayúscula inicial.

1.6.4.  Los títulos de los textos de ponencias, discursos, conferencias, pre-
sentaciones, etc., así como los de las exposiciones de carácter cul-
tural, si se citan dentro de un texto, se escriben con
La exposición «Darwin, una mirada que cambió al mundo» recibió más de 
cinco mil de visitantes.

mayúscula inicial y entre comillas a fin de delimitar su extensión:

1.6.5.  Todas las palabras significativas que forman parte del nombre 
o título de programas, planes y proyectos, ya sean de carácter 
público o privado, se escriben con mayúscula inicial: Plan de 
Fomento de la Lectura. Si el título está constituido por una des-
cripción de la naturaleza del plan o proyecto y resulta demasia-
do extenso, la mayúscula se limita a la primera palabra; en ese 
caso, si el título se cita dentro de un texto, lo más adecuado es 
escribirlo entre comillas a fin de delimitar su extensión.

1.9. Reuniones de especialistas o profesionales y exposiciones, muestras, ferias, 
festivales, certámenes o concursos de carácter cultural, artístico, técnico o 
comercial:

Encuentro de Jóvenes Investigadores, Energía y Ecociencia.

1.10.  Premios y condecoraciones: Premios Óscar, Gran Cruz de Isabel la Católica. 
Sin embargo, cuando el nombre propio del premio designa el objeto con 
el que se materializa su concesión o a la persona que lo ha recibido, debe 
escribirse con minúscula, ya que en ese caso pasa a funcionar como nombre 
común:

Miguel de la Quadra Salcedo posó con su premio ondas ante los periodistas.



11. libro de estilo | 119

2. Algunos casos en que se usa minúscula

2.1. Tratamientos: Las fórmulas de tratamiento son adjetivos o nombres 
comunes, por lo que no hay razón lingüística para escribirlos con ma-
yúscula. Así pues, deben escribirse con minúscula inicial todos los tra-
tamientos, tanto los que preceden siempre al nombre propio, llamados, 
por ello, antenombres: don, doña, fray, sor, santo/ta, etc.; como los 
que pueden utilizarse sin él: usted, señor/ra, doctor/ra, licenciado/
da, excelencia, (su) señoría, reverendo/da, vuestra merced, etc. Para 
aquellas fórmulas honoríficas correspondientes a las más altas digni-
dades en el tratamiento protocolario (su santidad,  su  majestad,  su  
excelencia...), la mayúscula inicial es admisible _aunque no obligada_ 
solo si el tratamiento no va seguido del nombre propio de la perso-
na a la que se refiere: La recepción a Su Santidad será en el palacio 
arzobispal; pero, si se acompaña del nombre propio, es obligada la 
minúscula: Esperamos la visita de su santidad Benedicto XVI.

La escritura con mayúscula inicial solo es obligatoria en las abrevia-
turas de los tratamientos, que han quedado fosilizadas en esa forma: 
D.ª, Dra., Fr., Lic., Ilmo., Sr., Sto., Ud., etc.

Naturalmente, cuando la fórmula de tratamiento no funciona como 
tal, sino que forma parte de un nombre propio o de una expresión 
denominativa, se escribirá con la mayúscula requerida por este tipo 
de expresiones: Don Benito (localidad de Badajoz, España).

2.2. Títulos y cargos: Los sustantivos que designan títulos nobiliarios, digni-
dades y cargos o empleos de cualquier rango (ya sean civiles, militares, 
religiosos, públicos o privados) deben escribirse con minúscula inicial 
por su condición de nombres comunes:

El papa visitará la India en su próximo viaje; El duque de Frías fue nombrado 
nuevo jefe de Gobierno; Presidirá la junta el director general de Telefónica.

Cuando el nombre del cargo y el de la institución coinciden, el cargo 
debe escribirse con minúsculas, reservando la mayúscula para la insti-
tución:

«En una causa iniciada por el defensor del pueblo, Jorge Maiorano»; «institu-
ciones como la Cámara de Cuentas y el Defensor del Pueblo».

2.3.  Los sustantivos prehistoria e historia, que designan los dos grandes 
periodos cronológicos en que se divide la existencia de la humani-
dad, se escriben con minúscula inicial: La aparición de la escritura 
marca el paso de la prehistoria a la historia. En cambio, los nombres 
de los periodos en que se dividen tanto la prehistoria como la historia 
(ya sea la universal, ya sea la de algún país en particular) se escriben 
con mayúscula: el Paleolítico, la Antigüedad, la Alta Edad Media, el 
Siglo de las Luces, la Guerra Fría.

2.4. Impuestos y tasas: Las denominaciones de impuestos y tasas se escriben 
siempre con minúscula: impuesto sobre el valor añadido, impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, aunque las siglas que generan deban 
escribirse con letras mayúsculas: IVA, IRFF.

3. La mayúscula de relevancia

Debe evitarse al máximo. (Responde únicamente al deseo de poner de 
manifiesto la especial relevancia que quien escribe otorga al referente de-
signado por la palabra así escrita, como ocurre con los sustantivos na-
turaleza, historia, humanidad, fe, etc., cuando se usan con el sentido 
que se considera primigenio o más elevado o sublime, mayúscula muy 
frecuente en épocas pasadas, pero que hoy resulta afectada y tiende a 
desaparecer).

4. Palabras enteras con mayúscula

Dentro del texto nunca se escribirán palabras enteras con mayúscula con 
el fin de destacarlas, excepto en el caso de siglas.

Uso de guion

1. El guion mediano (_) se utilizará para enumeraciones en forma de lista, para 
acotaciones dentro del texto y para listas alfabetizadas, índices y repertorios.

1.1. Listas
1.1.1.  En enumeraciones en forma de lista: el guion mediano sirve tam-

bién para introducir cada uno de los elementos de una relación 
que se escriben en líneas independientes. En este caso, debe 
dejarse un espacio en blanco entre el guion y el texto que si-
gue. Los elementos introducidos por el guion se escriben con 
minúscula inicial. Por ejemplo:
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Las funciones del lenguaje, según Jakobson, son seis:
_ expresiva
_ fática
_ conativa
_ referencial
_ poética
_ metalingüística

Cuando la relación se compone de enunciados completos, 
la práctica más recomendable es cerrar cada miembro de la 
enumeración con punto, escribiendo con inicial mayúscula 
cada uno de los conceptos:
Entre los rasgos del castellano hablado en Aragón, sobresalen 
los siguientes:
_ La entonación es claramente ascendente.
_ Se evita el acento en posición esdrújula.

El guion puede sustituirse, en estos casos, por letras o núme-
ros seguidos de punto o paréntesis. Véase apartado II.4.

1.1.2.  En listas alfabéticas, índices y otros repertorios: el guion me-
diano al comienzo de una línea se usa para indicar que en ese 
renglón se omite, para no repetirlo, un elemento común ya ex-
presado en la primera de sus menciones. También en este caso 
debe dejarse un espacio en blanco después del guion:

Verbos intransitivos
_ irregulares
_ regulares
_ transitivos

2. El guion pequeño (-) se utiliza para la división de palabras a final de línea, 
periodos de tiempo entre dos años (1917-1933), apellidos compuestos 
(Vega-Inclán), nombres compuestos (carril-bus), adjetivos compuestos 
(hispono-luso) y nunca adjetivos truncados (socioeconómico).

3. El guion grande (—) se utiliza en la bibliografía cuando se repite el autor 
en varias referencias bibliográficas:

ORTEGA Y GASSET, J. (1917-1933): Artículos.
— (1946): Idea del teatro.
— (1930): La rebelión de las masas.

4. División de palabras a final de línea

4.1.  Es preferible no dividir con guion (-) de final de línea las palabras proce-
dentes de otras lenguas cuyas grafías no han sido adaptadas al español.

4.2. En el caso de que sea necesario dividir una dirección elec trónica, deberá 
hacerse coincidir la partición con una barra separadora, dejando esta en 
la primera línea y sin insertar ningún guion, ya que este elemento podría 
considerarse parte integrante de la dirección:

Encontrará más información en https://www.miteco.gob.es/es/ 
reto-demografico/temas.html/

4.3. Recomendaciones ortotipográficas:
Los editores, tipógrafos y correctores recomiendan evitar las siguien-
tes prácticas en la división de palabras a final de línea, ya que, aun no 
siendo ortográficamente incorrectas, pueden dificultar la legibilidad 
del texto y revelan cierto descuido en su composición:

4.3.1. Es conveniente evitar las particiones que generen fragmentos 
coincidentes con voces malsonantes: tentá/ culo, pedo/ filia; o 
puedan dar lugar a malentendidos: El Gobier/ no niega la subida 
de impuestos. A Poto/ sí no llegaremos antes de que anochezca.

4.3.2.  Se recomienda no dividir palabras de solo cuatro letras: ga/ 
to, es/ tá.

4.3.3.  Es preferible evitar que, al dividir una palabra, queden al final o 
al principio del renglón dos sílabas iguales seguidas: El presiden-
te del Consejo afirmó que que/ rian presentar la moción.

4.3.4.  Después de punto y seguido se procurará no dejar a final de 
línea una sílaba de tres letras o menos: Aún se detectan malos 
hábitos de alimentación. Con-/ sumimos más carne que pesca-
do; mejor: Consu-/ mimos.

4.3.5.  La última línea de un párrafo no deberá tener menos de cinco 
caracteres, sin contar el signo de puntuación de cierre que co-
rresponda.

4.3.6.  En un mismo párrafo, debe evitarse que terminen con un guion 
de separación de palabras más de tres líneas consecutivas, asi-
mismo el efecto llamado calle (espacios que coinciden en verti-
cal en distintas líneas.
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4.3.7.  Además, de manera general, debe evitarse dividir las palabras 
a final de línea en textos muy breves, especialmente en aquellos 
de carácter informativo que exigen una rápida descodificación.

5. Fechas

Las fechas se escriben entre guiones pequeños según la norma ISO 8601, 
no entre barras. Los años se escribirán siempre con cuatro cifras. Varios 
ejemplos:

27-7-1968.
... comprendidos entre 1917-1933.
... cuando nos referimos a los años 20 o 30
... periodo de tiempo entre los años 20 y 1932

Abreviaturas, siglas y acrónimos
1. Abreviaturas

1.1. Entre las abreviaturas formadas por contracción están las que presentan 
la letra o letras finales voladas: n.º (por número), M.ª (por María), adm.or 
(por administrador). No debe omitirse nunca el punto abreviativo que ha 
de preceder a las letras voladas dentro de la abreviatura.

1.2.  En las abreviaturas obtenidas por contracción, la a que se añade para 
formar el femenino puede escribirse volada o no, siendo hoy más habi-
tual y recomendable escribir la letra a su altura normal: Sr. (para señor) 
y Sra., mejor que Sr.ª (para señora).

1.3.  Las abreviaturas españolas que corresponden a sustantivos y adjetivos 
presentan variación de número que se manifestará de una forma u otra 
según haya sido su método de formación:

1.3.1.  Si la abreviatura termina en consonante, se añade s para for-
mar el plural: caps. (por capítulos), coords. (por coordinadores), 
págs. (por páginas), vols. (por volúmenes).

1.3.2.  En las abreviaturas obtenidas por truncamiento extremo, el 
plural se expresa duplicando la letra conservada: ff. por folios, 
vv. por versos, ss. por siguientes, FF. AA. por Fuerzas Armadas, 
EE. SS. por estaciones de servicio.

1.3.3.  Como puede verse en los ejemplos, el punto abreviativo debe 
aparecer detrás de cada bloque duplicado y dejando un espa-
cio entre ellos (FF. AA.), pero no detrás de cada letra (*F. F. A. A.). 

Tampoco es correcto prescindir, como se hace a veces, del es-
pacio entre los bloques (*FF.AA.), ni de los puntos, dejando el es-
pacio (*FF AA), y menos aún escribir todo el conjunto sin puntos 
ni espacio (*FFAA).

1.3.4.  Si la abreviatura se obtuvo por contracción y se conserva el 
final de la palabra abreviada, se aplican las reglas generales 
de formación del plural y se añade -s o -es en función de la 
terminación: ctas. por cuentas, sdades. por sociedades, Sres. 
por señores. Como excepción, Ud. (usted) y ud. (unidad) for-
man el plural en -s: uds. (ustedes), uds. (unidades). El plural de 
las abreviaturas con letras voladas debe representarse con 
este mismo tipo de letras: n.os (por números). En las abrevia-
turas por contracción que no conservan la parte final de la 
palabra abreviada, el plural se forma añadiendo -s: mss. (por 
manuscritos), tels. (por teléfonos).

1.4. Las abreviaturas españolas se cierran casi siempre con un punto, signo 
abreviativo por excelencia, que caracteriza estas unidades y las dife-
rencia gráficamente de las siglas y los símbolos. En las abreviaturas que 
llevan letras voladas, el punto abreviativo se escribe delante de estas: 
Sr.ª, 3.er, 10.º.

1.4.1. En el caso de los números ordinales, el género lo indicará el con-
texto (1.º; 2.ª; etc.). En algunos casos se escribirá 1.er o 3.er, se-
gún lo exija el contexto.

1.4.2.  Los números romanos nunca llevan letras voladas.

1.4.3.  Cuando se refiere a los grados centígrados o farenheit irá pega-
do al número. Ejemplo:

Una temperatura de 9º C, equivale a 48,2º F

1.5. Dado que el punto abreviativo es una marca integrante de la propia abre-
viatura, y no un signo de puntuación, no debe suprimirse cuando apare-
ce seguido de alguno de estos signos o de otros auxiliares (coma, punto y 
coma, puntos suspensivos, signo de interrogación, barra, raya, etc.). Así, 
si tras una abreviatura hay puntos suspensivos, se escriben cuatro pun-
tos, el abreviativo más los tres que corresponden al signo de suspensión: 
Algunas abreviaturas con tilde son pág., cód., admón..., únicamente si el 
punto abreviativo coincide con el del final de un enunciado, se escribirá 
un solo punto y no dos.
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1.6. Puesto que el punto abreviativo no es un signo de puntuación, la palabra 
que le sigue debe escribirse con minúsculas.

1.7. Cuando la abreviatura es compleja, se separan mediante un espacio fino 
(menor que un espacio ordinario) las letras que corresponden a cada 
uno de los elementos que la integran: e. p. m. por en propia mano. Esta 
norma debe aplicarse igualmente en las iniciales de los nombres pro-
pios compuestos, por lo que en español no debe suprimirse el espacio 
(ni el punto) entre sus componentes: J. A. Mendoza por Juan Antonio 
Mendoza.

1.8. Cuando las abreviaturas van precedidas de una cifra, se escriben se-
paradas de esta por un espacio: 25 cts., 23 págs. Son excepción las 
referidas al vuelto y al recto de un folio, que van pegadas: 77v.º, 77r.º.

2. Siglas

2.1. La primera vez que se emplea una sigla en un texto, salvo que sea de difu-
sión generalizada y esté, por tanto, garantizada su correcta interpretación 
por parte de la inmensa mayoría de los lectores, es conveniente acom-
pañarla de la expresión completa a la que reemplaza.

2.2. Sea cual sea su lectura, las siglas escritas enteramente en mayúscula 
nunca deben dividirse con guion de final de línea: *PS-/ OE; *I-/VA; *C-/ 
SIC. Tan solo los acrónimos que se han incorporado al léxico general se 
pueden dividir: Unes-/ co.

2.3. Las siglas que corresponden a títulos de libros o publicaciones periódi-
cas, secuencias que, cuando aparecen desarrolladas, deben marcarse 
en cursiva, se escriben en ese mismo tipo de letra:

DHLE (sigla de Diccionario histórico de la lengua española),
BRAE (sigla de Boletín de la Real Academia Española).

2.4. El plural de las siglas se marca gráficamente mediante determinantes, 
no mediante el anglicismo de añadir una «s» con o sin apóstrofo:

Las ONG y no las ONGs. Los PDF y no los PDFs.

3. Acrónimos

3.1. Acrónimos: Hay siglas que presentan una estructura que permite su pro-
nunciación como palabras, como ocurre en los casos de ONU, ovni o 

sida. Este tipo de siglas recibe el nombre de acrónimos. Con frecuencia, 
tras una primera fase en que los acrónimos aparecen escritos entera-
mente con mayúsculas por su condición de siglas (OVNI, SIDA, UNESCO, 
UNICEF), acaban por lexicalizarse, esto es, por incorporarse al léxico 
general del idioma, bien como nombres comunes, bien como nombres 
propios (ovni, sida, Unesco, Unicef).

Signos matemáticos

1. Multiplicación

En las fórmulas matemáticas o medidas, el signo de multiplicación será un 
aspa, no una equis e irán separados por un espacio en blanco. Ejemplo:

24  × 16 = 384. 13  × 24 cm de tamaño.

2. Porcentaje

Cuando se haga referencia a porcentajes, dentro del texto se utilizará el 
símbolo correspondiente «%», separado del número que acompaña con un 
espacio en blanco, también en los cuadros y fórmulas. Ejemplo:

Una bonificación del 20 % del importe del contrato.

Ortografía de los números arábigos

1. Separador de millares

Los organismos internacionales dedicados a la normalización han esta-
blecido que solo se emplee un espacio en blanco (lo que se conoce en ti-
pografía como espacio fino) para separar los grupos de tres dígitos en los 
números de más de cuatro cifras. De esta forma, cualquier signo que apa-
rezca en una cifra, sea el punto o la coma, solo podrá interpretarse como 
marcador decimal. La separación sólo se usa en caso de que el número 
exprese cantidad a partir de cuatro dígitos, pero no debe aplicarse nunca 
cuando el número no expresa cantidad, sino que sirve para identificar un 
elemento dentro de una serie. Ejemplos: 1234 euros, 123 349 euros,

2 347 922 euros, N.º de inventario 97857.
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2. Separador de decimales

A pesar de que la RAE recomienda el uso del punto como signo separa-
dor de los decimales, con el fin de promover un proceso tendente hacia la 
unificación, ya que en el ámbito hispánico se utiliza tanto la coma como el 
punto, nosotros seguiremos usando la coma como es habitual para evitar 
confusiones:

1 € = 166,386 pesetas

2.1.  El uso del apóstrofo en lugar de la coma para separar la parte entera de 
la decimal no es correcto y debe evitarse: 28’57 (mal), 28,57 (bien).

3. Uso de cifras o palabras
En la escritura de las expresiones numéricas: en obras literarias y textos 
no técnicos, en general, resulta preferible y más elegante, salvo que se 
trate de números muy complejos, el empleo de palabras en lugar de 
cifras.

3.1. Las edades de las personas se escriben con palabras.

4. Casos especiales
4.1. Las expresiones numéricas, se escriban con números romanos o arábi-

gos, no deben dividirse nunca a final de línea para no dificultar su per-
cepción y tampoco deben quedar solas en la última línea de un párrafo: 
*Luis XV/ III, *325/ 000 $.

4.2. Cuando los números han de formar columna o columnas, se colocan en 
orden de suma, aunque se trate de cantidades heterogéneas, y se han 
de alinear por la coma decimal.

Pies de imagen
Con el fin de unificar criterios, los textos que aparecen bajo ilustraciones, foto-
grafías, diagramas, etc., tanto si constituyen etiquetas que describen el contenido 
de las imágenes, como si constituye un pie extenso de carácter discursivo con 
estructura oracional, especialmente cuando presenta puntuación interna, deberá 
cerrarse con punto. Los dos ejemplos:

Figura 10. El triángulo. 
Figura 13. En la pronunciación de las vocales, el aire no encuentra ningún obstáculo 
al salir.

Casos especiales
1. Asterisco

El asterisco es la llamada de nota habitual en fórmulas o tablas numéricas, 
pues evita la posibilidad de que los signos de llamada, en caso de ser cifras 
o letras, puedan interpretarse indebidamente como exponentes o variables.

2. Direcciones electrónicas

2.1.  Puesto que el punto final no forma parte de las direcciones electrónicas, 
no se escribe cuando estas constituyen el único en su línea o cuando 
no cierran enunciado. En cambio, si la dirección aparece al final de un 
enunciado que se escribe todo seguido, debe escribirse el punto final de 
cierre:

Esta es nuestra dirección de correo electrónico: consulta@rae.es.

2.2. Las siglas indicativas de los protocolos de acceso a las páginas electró-
nicas (http, https) y la que antecede al nombre de un dominio en Internet 
(www) se escriben siempre con minúsculas en las direcciones electróni-
cas: http://www.asale.org. Si se prescinde de la secuencia www al citar 
un dominio, se recomienda escribir el nombre tal como aparece en la di-
rección de búsqueda, esto es, todo junto en minúsculas y sin diacríticos: 
elcomercio.pe, lamejormanzana.com

3. Horas

No debe utilizarse el apóstrofo como signo separador en las expresiones 
numéricas de la hora: las 15’30 h (mal), sino los dos puntos: las 15:30 h 
(bien).

4. Índices

En los distintos tipos de índices (índices de contenidos, de materias, ono-
másticos, etc.), no se escribe punto al final de cada línea.

5. Símbolos

Son abreviaciones de carácter científico-técnico, tienen validez inter-
nacional, se escriben sin punto, no llevan tilde y no varían en la forma del 
plural. Ejemplo:

gr (por gramos), km (por kilómetro), h (por hora).

mailto:consulta@rae.es 
http://www.asale.org/ 
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6. Interrogación

Es frecuente el empleo de los signos de interrogación en la indicación de fe-
chas dudosas, especialmente en obras de carácter enciclopédico. Se reco-
mienda colocar ambos signos, el de apertura y el de cierre: Hernández, Gre-
gorio (¿1576?-1636). Cuando se desconoce alguno de los datos, suele consig-
narse en su lugar una interrogación de cierre: Fray Miguel de Salinas (?-1577).

IV. Referencias bibliográficas

1. Estilos de cita
Actualmente se utilizan en distintos ámbitos múltiples normas que establecen crite-
rios diversos para la cita bibliográfica. Por ejemplo: la Norma ISO

690, el estilo APA (A. Psychological Association), el estilo Chicago, el estilo Harvard,  
el estilo MHRA (Modern Humanities Research Association), etc.

2. Normas a aplicar
Esta Subdirección va a simplificar al máximo los criterios a seguir:

2.1.  Citas dentro del texto, no literales: Se citan las ideas generales de un 
autor o se remite a una determinada obra de un autor. Figuran dentro 
del texto entre paréntesis indicando el apellido del autor y año de pu-
blicación del artículo o libro, separados por una coma (Cotarelo, 1934).

2.2.  Citas textuales: Van entrecomilladas como se ha indicado en el apar-
tado correspondiente y a continuación entre paréntesis se señala el 
apellido del autor, año de la obra y página o páginas en que se en-
cuentra la cita, siguiendo el siguiente formato: (Cotarelo, 1934: 80-81) 
(Jordá, 1969; Freeman, 1977).

2.3. Referencias bibliográficas: Según los siguientes formatos:

2.3.1. Obra completa

2.3.1.1. De un autor:

Cueto, Leopoldo A. de (1952-1953): Poetas líricos del siglo XVIII.  
Madrid: Atlas. 3 vols. (Biblioteca de Autores Españoles, 61, 63, 67).

2.3.1.2. De varios autores:

Green, A.; Leney, t., y WoLff, A. (2001): Convergencias y divergencias 
en los sistemas europeos de educación y formación profesional.  
Barcelona: Pomares.
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2.3.2. Capítulo de libro:

JoveLLAnos, Gaspar Melchor de (1952): «Memoria para el arreglo de la 
policía de los espectáculos y diversiones públicas, y sobre su origen en 
España», Obras. Madrid: Atlas, pp. 480-502 (BAE, 46).

2.3.3. Ponencias, congresos, conferencias y seminarios:

ACtAs (2008): Actas del  Congreso  Internacional  Guerra  de  la Indepen-
dencia en Extremadura. IX Jornadas de Historia  en Llerena. Llerena: 
Sociedad Extremeña de Historia.

2.3.4. Obras publicadas por un editor o coordinador:

vALderrAmA, Manuel Ramiro (ed.) (1999): A cien años del 98, lengua es-
pañola, literatura y traducción. Actas  del XXXIII Congreso Internacional 
de la Asociación Europea de Profesores de Español (Soria, 27 de julio-1 
de agosto de 1998).  Soria: Asociación Europea de Profesores de Espa-
ñol, Facultad de Traducción e Interpretación de Soria.

2.3.5. Artículos de revistas:

fernández CAbezón, Rosalía (1989): «Las loas de Gaspar Zavala y Zamora», 
Boletín de la Biblioteca Menéndez y Pelayo, vol. XXX, n.º 65, pp. 191-203.

2.3.6. Artículos o trabajos publicados en obras colectivas:

PALACios fernández, Emilio (1998): «El público del teatro según Forner: 
Notas al discurso Apología del vulgo con relación a la poesía dramática», 
Juan Pablo Forner y su época. Edición de Jesús Cañas y Miguel Ángel 
Lama. Mérida: Editora Regional de Extremadura, pp. 461-473.

2.3.7. Documentos audiovisuales:

WAGner, Richard (1998): El drama musical wagneriano. [Grabación 
sonora]. Barcelona: CYC.

bArdem, Juan Antonio (2002): Calle Mayor. [Vídeo]. Madrid: Paramount 
Pictures; El Mundo.

2.3.8. Obras en formato electrónico:

CervAntes sAAvedrA, Miguel de (2001): El Ingenioso Hidalgo Don Quijote 
de la Mancha. Parte I [en línea]. Ed. facsímil. Alicante: Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes; Madrid: Biblioteca Nacional. Reproducción digital 
de la 1.ª ed. de Madrid, por Iuan de la Cuesta, 1605 (Biblioteca Nacional 

de España. Sig. Cerv./ 118). Disponible en: <http://bib.cervantesvirtual.
com/servlet/SirveObras/cerv/12371067559018288532624/index.
htm>.  [Consulta: 19 de diciembre de 2011].

2.3.9. Artículos de revistas electrónicas o en formato electrónico:

fernández CAbezón, Rosalía (1990): «El soldado exorcista, de Gaspar 
Zavala y Zamora» [en línea], Revista  de Folclore, Fundación Joaquín 
Díaz, n.º 114, pp. 205-216. Disponible en: <http://www.funjdiaz.net/
folklore/07ficha.cfm?id=849>. [Consulta: 15 de octubre de 2009].

3. Bibliografía
3.1. Todos los libros y artículos a los que se refieren las citas dentro del 

texto, se recogen en una bibliografía final ordenada alfabéticamente 
según los apellidos de los autores, y dentro de las obras del mismo 
autor, por orden cronológico. Por ejemplo:

CotAreLo y mori, Emilio (1899): Traductores castellanos de Molière. Madrid: 
V. Suárez.
— (1904): Bibliografía de las controversias sobre la licitud del teatro en España. 

Madrid: Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos.

LACLetA muñoz, J. M., et al. (2009):  El régimen jurídico de los espacios mari-
nos en el derecho español e internacional, Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Madrid.

LLombArt PALet, J.; iGLesiAs mArtín, M.ª A., e ibáñez, I. (1996):

«El estado de los estudios marítimos en el País Vasco desde el punto de vista 
de la historia de la ciencia, Itsas Memoria». Revista de Estudios Marítimos del 
País Vasco 1, Untzi Museoa-Museo Naval, Donostia-San Sebastián, 231-252.

VV. AA. (1997): «La aventura del Guadalupe. Su viaje a la Española y su hun-
dimiento en la Bahía de Samaná», Lunwerg Colección Ciencia y Mar, Madrid.

3.2. Título inicial. En las publicaciones de esta Subdirección las bibliografías 
irán precedidas siempre de un título que indique el comienzo de la bi-
bliografía, y aparecerá con el mismo cuerpo y separaciones de blancos 
que el resto de los títulos, siguiendo las pautas que le correspondan a 
cada publicación.

http://bib.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/cerv/ 
http://bib.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/cerv/ 
http://bib.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/cerv/ 
http://www.funjdiaz.net/folklore/07ficha.cfm?id=849 
http://www.funjdiaz.net/folklore/07ficha.cfm?id=849 
http://www.funjdiaz.net/folklore/07ficha.cfm?id=849 
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3.3.  Composición del texto. El texto será como el empleado en la publi-
cación (cuerpo, interlínea, sangrías, etc.). El párrafo francés es el más 
indicado, con un espacio en blanco de separación entre párrafos 
equivalente a la mitad de la interlínea que se esté usando en dicho 
párrafo. Ejemplo:

ALArCos LLorACh, Emilio (1994): Gramática  de la lengua española. Madrid: 
Espasa-Calpe.

4. Notas a pie de página
Por tanto, las notas a pie de página se utilizarán exclusivamente para añadir algu-
na precisión o aclaración relativa al texto, pero no para citar las fuentes biblio-
gráficas completas que como se ha señalado irán recogidas en la bibliografía final.
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